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GOBIERNO DE LA NACION
1 MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 8 de agosto de 1943 por el que se nom
bra Subinspector de la tercera Región y Gobernador 
Militar de Valencia al General de División don V i
cente Rodríguez Rodríguez.
A propuesta  del Ministro del Ejército,
Vengo en nom brar  Subinspector  de la tercera  Re

gión y Gobernador Militar de Valencia al General de 
División don Vicente Rodríguez Rodríguez, cesando en 
su actual destino.

Así lo dispongo por al p resen te  Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a ocho de agosto  de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro del Ejército, •CARLOS AS EN SI O CAB ANILLAS

DECRETO de 8 de agosto de 1943 por el que se con
cede e l empleo de General de Brigada, honorífico, al 
Coronel d e  Caballcría, retirado, don Gerardo Gon
zález-L ongoria Aedo.
En consideración a los méritos contraídos por el Cok 

ronel de Caballería, retirado, don G erardo González-Lon- 
goria Aedo, el cual reúne las condiciones exigidas pol
la Ley de veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta,

Vengo en concederle, a propuesta  del Ministro del 
Ejército, el empleo de General de Brigada honorífico, 
con los beneficios que o torga  dicha Ley.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a  ocho de agosto  d© mil novecientos 
cuaren ta  y tres.

FR A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,GARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

DECRETO de 8 de agosto de 1943 por el que pasa a 
la situación de reserva el General de Brigada don 
Manuel Alvarez Diez, cesando en el cargo de Go
bernador Militar de Valencia.
A propuesta  ded M inistro defl Ejérctio , y por haber 

cumplido la edad reg lam en ta r ia  el día seis del corrien
te mes, pasa  a la situación de  reserva  el General de 
Brigada don Manuel Alvarez Diez, oesando en el cargo 
de Gobernador Militar de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e»n «1 
Pa^o de Meirás a  ocho de agosto de mil novecientos 
cu aren ta  y tres^

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

DECRETO de 8 de agosto  de 1943 por e l que pasa a  
la situación de reserva el General de Brigada don 
José Puente Ruiz, cesando en el mando de la Infan
tería divisionaria de la División número 1 2 .
A propuesta  de-i Ministro del Ejército , y por haber 

cumplido la edad reg la m en ta r ia  el día tre in ta  del pa sa
do mes de julio, pa sa  a la situación de reserva el Ge
neral de B rigada don José  Puente  Ruiz, cesando en el 
mando de la In fan te ría  divisionaria de la  División nú
mero doce.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a  ocho de agosto  de mil novecientos 
cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
é

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO OABANILLAS

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 9 de agosto de 1943 por la que se rectifica la de 21 de abril último en la que se convocaba concurso para proveer en propiedad una plaza de Odontólogo del Ayuntamiento de Vigo.

Excmo. S r .: Habiéndose observado un error material en la Orden ministerial de fecha 21 de abril último,

publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25, por la cual se disponía que por la Dirección General de Sanidad se convocara un concurso para proveer, en propiedad, una plaza de Odontólogo adscrita al Servicio Municipal de Vigo (Pontevedra), queda rectificada la Orden ministerial citada en la siguiente forma: Hallándose vacante una plaza de Odontólogo de Asistencia Pública Domiciliaria perteneciente al Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra) y con el fin do proceder a la provisión, en propiedad, de la misma para la más

completa normalidad en cuanto a los servicios,Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por esa Dirección General de Sanidad se anuncie una convocatoria de concurso libre de antigüedad para proveer, en propiedad, la plaza de Odontólogo de Asistencia Pública Domiciliaria de Vigo, con arreglo a las siguientes normas:En el concurso sólo podrán tomar parte Odontólogos con derecho a figurar en el Cuerpo de Asistencia Pública Domiciliaria, con excepción de aquellos que habiendo desempeñado
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plaza - do O d o n t ó l o g o  m unicipal 
(A. P. D.), en propiedad, se encuen
tre n  en  el prim er año de excedencia 
voluntaria, así como los afectados por 
Sanción prohibitiva de solicitar cargos 
vacantes im puesta por A utoridad com
peten te  como resolución de expediente.

Las instancias, debidam ente re in te
gradas, se p resen tarán  en la Dirección 
G eneral de Sanidad (Sección IX. Mé
dicos de Asistencia Pública Dom icilia
ría) du ran te  i as horas de cinco a ocho 
de la  tarde, en el plazo de tre in ta  
días hábiles, a pa rtir  del siguiente al 
del anuncio del concurso en el BOLE
T I N  OFICIAL DEL E S T A D O ,'acom 
pañando a la instancia  la docum en
tación  qu-e en la  convocatoria se fijará.

De todos los documentos presentados 
por cada concursante deberá acom pa
ñ a r  relación nom inal, por. duplicado, 
abonando a la presentación de la in s
tan c ia  quince pesetas en concepto de 
derechos.

La plaza objeto d e l’ concurso Será 
adjudicada observando preferencia, a 
cuyo efecto los solicitontes serán a gn u  
pados por el orden que a  continua
ción 6e c ita :

* 1.® Excedentes forzosos.
2,° Excedentes voluntarios.
3.® C oncursantes generales.
Los que hayan  de figurar en el p ri

m er grupo ten d rán  derecho de prefe
rencia absoluta, siem pre que esta si
tuación haya  sido reconocida h a llán 
dose los interesados al servicio en pro
piedad de plaza de Odontólogo m u
nicipal (Asistencia Pública Domicilia
ria).

Para tomar parte  en este concurso 
como excedentes voluntarios Se requie
re  que los interesados lleven m ás de 
un año, sin exceder de diez, en esta 
situación, en la  fecha en que term ine 
la convocatoria del concurso y que la 
excedencia h ay a  sido concedida por el 
propio M unicipio a que corresponde 
la  pla*a objeto del concurso, o por la 
A dm inistración C entral, encontrándo
te  el interesado 0 interesados p res tan 
do servicio en propiedad en la misma 
plaa» a  que ge (refiere la presente Or
den. ^

Be considerarán concursantes gene- 
vales todos los que no hayan acredi
tado debidamente alguna de las cir
cunstancias expuestas como motivo de 
Inclusión en alguno de los dos prime
r a  grupos, dentro del plazo de la con
vocatoria.

Lo» concursantes deberán presentar 
documentación que acredite su depura-

. cíón con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1039 y los que hubieren 
sido juzgados por el Tribunal Mili
tar, Tribunales ordinarios de Justicia, 
especial de la Masonería y del Comu
nismo- o de Responsabilidades políti- 
oas, acompañarán además testimonio

autorizado de la sentencia recaída. 
Q uedan exceptuados los .que tengan 
actualm ente en propiedad plaza de 
Odontólogo m unicipal (Asistencia Pú
blica Domiciliaria), así como los com
prendidos en las Ordenes de la P re 
sidencia del Gobienio de 8 y 12 de ju 
nio de 1940, haciendo constar los que 
se encuentren  afectados por estas dis
posiciones que se c itan  tal c ircunstan 
cia, en form a de declaración ju rada.

Lo que comunico a V. E. para  bu 
conocim iento y oportunos efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid 9 de agosto de 1943.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. D irector general de Sa

nidad.

ORDEN de 9 de agosto de 1943 por 
la que se modifican los Estatutos 
del Consejo General de los Colegios 
Oficiales de Odontólogos.

lim o. S r . : Siendo indispensable
ad ap ta r a  las características de la ac
tual organización del Estado los E sta
tutos del Consejo G eneral de los Co
legios Oficiales de Odontólogos, apro
bados por Real O rden de 27 de mayo 
de 1930, y a  fin de que el citado Con
sejo y sus Colegios Regionales puedan 
desenvolverse de una m anera  efi
ciente,

Este M inisterio se h a  Servido dispo
n e r:

1.° El artículo quinto quedará re
dactado como sig u e : Los Odontólo
gos, por el hecho de su colegiación, 
quedan obligados desde su ingreso en 
el Colegio, al m ás exacto ,cum plim ien
to de cuan tas  prescripciones se contie
nen en estos E statu tos, en el Regla-, 
m entó de su Colegio y de los acuerdos 
•que estuvieren tom ados o se tom aran  
do sus Ju n ta s  de Gobierno, con es
tric ta  sujeción a los preceptos regla
m entarios.

C ontra  todo acuerdo adoptado sin 
su je tarse  a los preceptos de este Es
ta tu to  y de los del R eglam ento, tan to  
m ás si son opuestos a ellos o con tra 
dictorios con l^s facultades privativas 
de las Ju n ta s  de Gobierno, pddrán 
los colegiados in terponer recurso ante 
el Consejo G eneral de los Colegios, 
el que, después de requerir los debidos 
informes,, acordará lo que proceda, con 
facu ltades p a ra  suspenderlos y revo
carlos. 4

Al adm itir a  un  colegiado' el Colegio 
respectivo le en tregará , previo abono 
de su valor, u n a  ca rte ra  odontoló
gica de id en tidad  en, la  que h a rá  
constar nom bre y domicilio del in te
resado, núm ero .que ocupí>a en Ja lista  
de colegiados y fecha de la colegia
ción. Este docum ento contendrá' e f ; re
tra to  y la firm a del-colegiado, sobre 
los que estam pará  el sello del Colegio

y será autorizada con la firm a del 
Presidente y Secretario  de i a Corpo
ración. Al mismo tiempo se abrirá  un 
h isto rial del nuevo asociado, com pren
sivo de su actuación científica y pro
cesional, haciéndose constar en él to
dos los extrem os que puedan ser útiles 
p ara  la conceptuación individual que 
e- interesado merezca.

2 ° El artículo 20 quedará redac
tado como sigue: Las Ju n tas  de Go. 
bierno de los Colegios de Odontólogos 
rep resen ta rán -a  éstos en iodos los ac
tos oficiales, quedando facu ltadas pa
ra  adoptar cuan tas m edidas legales 
crean pertinen tes p a ra  m ejor asegu
ra r  el • cum plim iento de los acuerdos 
de los mismos.

Estas Ju n ta s  se com pondrán de un 
Presidente, un Vicepresidente, un Se
cretario , un Tesorero-, un C ontador-y 
dos Vocales por cada una de las pro
vincias que integren el Colegio Re. 
gional. siendo uno de ellos Vocal nato 
por el hecho de presidir la Ju n ta  pro
vincial correspondiente.

Los nom bram ientos de los citados 
cargos se efec tuarán  por‘ la  Dirección 
G eneral de Sanidad, dando cuen ta  al 
M inistro de la G obernación

3.° El a rtículo 25 quedará redactado 
como sigue: Los Vocales sustituirán 
en vacantes, ausencias o enfermedades 
a los anteriores, cargos nomina'¿vos, 
pudiendo delegar los que tengan su 
residencia fuera  de la  capital donde 
resida el Colegio, en los Vocales con 
ejercicio en ella.

4.° Q ueda subsistente el artícu lo  26 
en todas sus partes, con la sola mo
dificación de ser cinco días los que re
g irán  p ara  que los /colegiados sancio
nados puedan recu rrir con tra  las san
ciones cuarta  y qu in ta  previstas en 
este artículo y para-, que exista con
cordancia con lo dispuesto en el ar
tículo 30 de los E statu tos.

5 o El artículo 28 s€ entenderá re
cae tado de la siguienté m an era : Este 
Consejo estará  compuesto por un Pre
sidente, un Vicepresidente un  Se'cre. 
tario  un Tesorero y tivs Vocales, de
signados por la Dirección G eneral de 
Sanidad, con conocim iento del Minis
tro de la  G obernación, los cuales cons* 
litu irán  el Comité Ejecutivo, que es- 

¡tará encargado de. realizar aquellas 
gestiones que el pleno del Consejo 
acuerde.
. F o rm arán  p arte  del mismo, como 
cargos, na tos i- tan to s Consejeros como 
Presidentes de las Regiones Odonto
lógicas determ inadas en los Estatu
tos. Estos últim os nom bram ientos ha
b rán  de recaer, precisam ente, en los 
que ostenten cargo de Presiden re del 
Colegio, y su m andato  cesará cuando 
deje de desem peñar ta l función.

6.° El artículo 29 quedará redacta
do como sigue: El Consejo Se reno-' 
vará  cuando así lo estim e convenien-
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te la Dirección General de Sanidad, 
con conocimiento del Ministro de la 
Gobernación.

Todos Ies años se celebrará una 
Asamblea General o Plenaria para la 
aprobación de cuentas y. presupuestos 
y para que el Consejo justifique su 
gestión y, además, podran tener lu
gar cuantas Asambleas extraordina
rias el Consejo acuerde o sean pedidas 
por la mitad más uno do ¡os Colegios.

El Pleno del Consejo general debe
rá celebrar sesión ordinal*:'a dos veces 
al año, y cuantas extraordinarias sean 
precisas, estudiando las propuestas de 
los polegios y enviando a todos ellos 
las actas de sus sesiones.

E] Comité ejecutivo se reunirá una 
vez cada trimestre/ y siempre que el 
Presidente lo estime necesario.

Disposiciones CKúcionaleS 
Queda suprimada la disposición adi

cional primera y el primer párrafo

de la segunda. El segundo párrafo de 
esta disposición dirá: «Dicho Regla
mento, después de aprobado en sesión 
plenaria, convocada especialmente pa
ra ello, se someterá a informe del 
Consejo general de los Colegios de 
Odontólogos, y cuando éste sea fa
vorable se presentará a la aprobación 
del Gobernador civil.de la provincia 
donde resida el Colegio».

Subsisten cn su vigencia las dispo
siciones adicionales tercera, cuarta, 
quinta y sexta de los Estatutos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 d e ‘ agosto de 1943.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sani
dad.

ORDEN de 14 de julio de 1943 por la
que se mantienen las jubilaciones 
forzosas de funcionarios del Cuerpo 
General de Policía, como resultado 
de la revisión de las mismas.

Excmo. S r .: De conformidad con 
su escrito de esta fecha, con el que 
V. E. eleva a mi Autoridad la propues
ta hecha por la Junta de Seguridad, 
en relación con la revisión de los ex
pedientes de jubilaciones forzosas de 
funcionarios del Cuerpo General de 
Policía, que se acogieron a los benefi
cios concedidos por Decreto de 1.° de 
Lepticmbre de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 246), he 
acordado mantener la jubilación for
zosa en los mismos términos y por 
los mismos fundamentos por lo que 
anteriormente íué decretada, de los 
funcionarios siguientes:

Alcalde Martín Sebastián
Aldtcoa Vela. Ramón ................
Arnauda Herrera, Luis ............
Asensi Ibáñez, Blas ....................
Astray Mato, Rafael ................
Ayuso Gómez. Pedro Pablo
Blanco Horrillo, Manuel ............
Bonet Tassé. Miguel ....................
Calle Alonso, Adolfo de la ...
Candial Prieto, Angel ................
Capella Céspedes Ramón
Caro Castro. Luis .........................
Casas García. Juan ....................
Cordero Navarro, Manuel
Ferrer Fernández. Emilio ............
García Cantero, Nicéforo 
González Fernández, José

Inspector de 1.* clase, jj 
Comisario de 3.* clase. 
Inspector de 1.a clase. 1 
Inspector de 1.a clase. ; 
Inspector de 1.a clase. 
Comisario de 3.a clase. 
Comisario de 2.a clase. 
Comisario de 2.a clase. 
Comisario-Jefe. ¡ 
Inspector de 2.a clase. 
Comisario de 1.a clase. 
Inspector de 1.a clase. 
Inspector de 2.a clase. 
Comisario de 3.a clase. 
Comisario de 2.a clase. 
Inspector de 1.a clase. 
Inspector de 2.a clase.

i González Sánchez, Rafael .......
! Grima Viejo, Enrique ................
! Hernández Alonso, Inocencio ...
¡ Herráiz Carrero Blas ................,

Iborra Javaloy, Juan ................
Juan Planelles, José ................
La jara Rubio, Leandro ................
Martínez Rodríguez, Pedro 
Martín Vicent, Gervasio
Mateo García, José ....................
Peral Gómez, Víctor ................
Pino Jiménez, José 'del ............
Ponce de León Díaz. Jorge 
Rodríguez Lobato, Juan José ...

I Sanz Alcblea, Arturo ................
i Suárez de Figueroa, Alberto ...
1 Vaquer Martínez, Juan ............ /

Comisario de 3.a clase. 
Inspector di* 2.a clase. 
Inspector de I a clase. 
Inspector de 1.a clase. 
InspiíCtor de 1.a clase. 
Comisario de 3.a clase. 
Inspector de 1.a clase. 
Inspector de 1.a clase. 
Comisario de 3.a clase. 
Inspector cíe 1.a clase. 
Inspector de 2.a clase. 
Comisario de 3.a clase. 
Comisario de 2.a clase. 
Inspector de 2.a clase. 
Inspector de 2.a clase. 
Inspector de 1.a clase. 
Inspector de 2.a clase.

Asimismo he resuelto mantener la 
jubilación forzosa, con el abono de 
años de servicio que Se expresa, de 
los siguientes funcionarios:

Calvo González, Santiago.—Comisa
rio de segunda clase.—Con el abono 
de cinco años de servicios 

Escudero Herraiz, Trifón.—Comisario 
de segunda clase.—Con el abono de 
cinco años de servicios.

, Fernández Díaz, Justo.—Comisario 
de segunda clase.—Con el abono de 
cinco años de servicios.

Riera Algarra, José.—Inspector de 
segunda clase.—Con abono de diez años 
de servicios.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad,

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

D e s t i n o s

ORDEN de 9 de agosto de 1943 por 
la que se designa Delegado de la 
Autoridad Militar en la Jefatura 
Provincial de Defensa Pasiva de Se
villa, al Teniente Coronel de Inge
nieros don Gonzalo Briones Medina.

Como resultado del concurso anun
ciado por Orden de 5 de junio últi
mo («D. O.» núm. 123) para cubrir 
la vacante de Delegado de la Autori
dad Militar en la Jefatura Provincial 
de Defensa Pasiva de Sevilla he de
signado al Teniente Coronel de In
genieros, con destino en el Regimien

to núm. 3, don Gonzalo Briones Me
dina.

Madrid, 9 de agosto de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 9 de agosto de 1943 por 
la que se designan para cubrir va
cantes en las distintas Agrupacio
nes del Servicio de Colonias Peni
tenciarias Militarizadas a los Ofi
ciales que se relacionan.
Como resultado del concurso anun

ciado para cubrir vacantes existentes 
en las distintas Agrupaciones del Ser
vicio de Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, anunciado por Orden de 28 
de mayo último («D. O.» núm. 121), 
he designado a los Oficiales que a con
tinuación se relacionan:

Teniente de Infantería de la esca
la Complementaria don Emilio Rubio 
Guillén, de. disponible forzoso en Ma- * 
rruecos, a la tercera Agrupación, en 
Talavera de la Reina* .
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Teniente de Artillería de la escala 
Complementaria don Gumersindo Ga
lán Cabeza, de Secretarlo de Causas 
de los Juzgados .Militares de la pri
mera Región, a la tercera Agrupación 
de Tala vera de la Reina.

Teniente de Caballería don Manuel 
Drake de la Cerda Redondo, destina, 
ac en Prisiones Militares de Madrid, 
a la quinta Agrupación, Toledo.

Madrid, 9 de agosto de 1943.
ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 9 de agosto de 1943 por 

la que queda sin efecto el pase a 
la situación de disponible forzoso 
del Alférez Provisional de Infante
ría don Enrique Tomé Marín.
Queda sin efecto el pase a la situa

ción de disponible forzoso, publicado 
por Orden de 30 de julio intimo («Dia
rio Oficial» núm. 174), del Alférez Pro
visional de Infantería don Enrique 
Tomé Marín, el cual continúa en su 
anterior destino en las Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico.

Madrid, 9 de agosto de 1943.
ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 26 de julio de 1943 por la 

que se concede la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, 
a trescientos diecinueve penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estableci
do por los artículos! 101 y 102 del Có
digo Penal, Decreto de 5 de abril de
1940, Leyes de 4, d e junio de 1940, l .( 
de abril de 1941 y 16 de octubre de 
1942 y Orden circular de esa Dirección 
General de Prisiones de 15 de abril de
1941, en relación con la Ley de 23 de 
julio de 1914, y visto el Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, j

Su Excelencia el Jefe del Estado, que ¡ 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de libertad condicional, 
sin la libe; ación del destierro, a los 
siguientes penados, que podrán obtener, 
la a te publicación de la presente Or
den:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Antonio Fernández 
García, Mónico Alonso Redondo, Vic
to: ino Borie Fernández, Francisco 
Dueñas Gilabert. Sebashái López Ca
ro Eduardo Robles García, Jerónimo

Martínez Gómez, Federico Morena Bil
bao Horacio García Bar.anco, Mar.a- 
no Municio Municio.

Del Reforma torio de Adultos de Ali
cante: Manuel Dura «’ulogio, Maria 
Pérez Vidal, Antonia V-dal Esteve, 
Ramón Durá Segorbe, Fianoisca Ca- 
írasco Pasto,.

De la Prisión Central de Burgos: 
Enrique Patilla Pujol.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Dos Hermanas (Primeia 
Agrupación). Emilio Zoilo Blanco.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Taiavera.de la Reina: Ci
ríaco Cuenca Martínez, Basilio del 
A»n:o Martínez José Peña palacios, 
■Braulio Parra Peñasco.

De las, Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Añover de Tajo: Agustín 
Flores Anaya.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Toledo- Facundo de León 
Pérez, O.istóbal Carretero Carretero, 
Jaime Buadcs Puig, Antonio Sánchez 
Plaza, Mariano Alvarez Gómez. Ma
nuel Partera Cruz, Octavio López 
M ora.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Dos Hermanas (Sexta 
Agrupación): Narciso/González Millán.

De la Colonia Penitenciaria del D-ue- 
so : Victoriano Mochales Martínez. José 
Bedmar Salmeión, Alfredo Galiana 
Qu'manilla, Joaquín Muniesa Guallar, 
Luis Alvarez Sobrino, Fermín Sabugo 
García.

De la Prisión Central de Figueirido: 
Eloy Ca» bailo Abad Atanasio Zurru- 
tuza Telleriarte, Antonio Segura Bu- 
llejos.

De la Prisión Central de G ijón: Ma
riano Gozalo Boyero, Alvaro Fernán
dez Rodríguez, Pedro Veigara A.za, 
Juan Matéis Pilar.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara : Joaquín Alcalde Loeches An 
tonio Luque Torres, Sandalio Orusco 
Benito Jorge Martínez Pasto;, Jacin- 
.to Díaz Moreno, Juan Gil Heirera, 
Alejandro Gonzalo Zarzalejo, Emilio 
Mateo Villa, Asunción Quiñones Mar
tínez.

De la Prisiión Central de Hellín; Pe
dro Jareño- Mo-eno, Francisco Her
nando Sánchez, Esteban Buzón Carre
tero.

Del Refoimatori0 d e Adultos de Oca. 
ña: Teresa Fernández Bustos Eufe
mio Díaz-Maroto Díaz-Maroio, Fernan
do Iniesta López.

De la Prisión Cent*al de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Josefa, Cirilo Par
tida, Rosario Montes Castilla.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Juan Majo Deulofeu, 
Daoiz Sereno Balsera, Adolfo Ramos 
Fernández, José Martínez Marín’ Do
mingo Mora Pérez, isádro Peláez Ba
llestero^ Juan López Díaz, Marcelino

Arambarri Usin, Manuel Blanco Fuen
tes Manuel López Sánchez.

Del Sanatorio Penit.nc.ario.de Pam
plona: Antonio Moreno Cante.o.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, en Valencia: Francisco 
García González, Clemente Márquez 
Maitínez, Juan Lerma Pelejero, Juan 
Alvarez L'uch, Andrés ViUena Estcve, 
Bartolomé Guillén Igual.

De la Prisión Cent.ai «Santa Isabel», 
en Santiago de Compostela: Marceli
no Cruces Cajaraville, Conrado Ayllón 
Palomino, Luis Alcalá Martínez, Isi
dro Diez Mancebo José Díaz Murcia.

De la Prisión Cential de «Santa Ri
ta», en Carabanchei Bajo; Manuel En. 
rique Cuenca, José Andújar Se.rano, 
Salvador Cebrián González, Jul án Or. 
gaz Chuvieco, Mariano Rodríguez de 
la Roa Salamanca, Guillermo Agustín 
de las Heras. Juan Domingo Maitínez, 
Plácido Más Rodríguez. Miguel Orte
ga Saaveara, Ped-o Aguado Balleste
ros, Felipe Revengas Fuentes Daniel 
Peiró Esteban, Emilio Sánchez Pineda, 
Francisco Capel Escames.

De la Prisión Central de Saturrarán, 
en Motrico: María Candelas Molinero 
Gil Eusebia Esteban Pasabados, Ma
ntuda del Olmo Montesinos, Benita 
Sánchez Saugar. Elvira García López, 
Delfina Díaz García, Engracia Mar
tínez Fe-nández, Carolina Cuesta 
jprendes, Teresa Gonzalos Alvarez, 
Candelas Núñez Franco, Josefa Martí
nez Martínez, Emilia Crespo Martí
nez.

Del Sanatorio Penitenciario de Se- 
govia: Francisco González Naranjo.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Manuel Menéndez Co
llado, Ramón Baquinebo GandavÜlas, 
Marcelino Cieza González, Autónomo 
Campillo Andrés.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Re.na: Cosme Blas Ruiz, Juan 
Fernández Romero, Francisco Pérez 
Carvajal.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da: Antonio Martínez Martes, Antonio 
Xvlorata López, Francisco Gamero Bo
rrego, Juan Gay Alcalá, Casimiro Ba- 
rrejón Paniagua’, Celestino b íaz Gu- 
tié.rez, Juan Delgado Montoro.

De la Prisión Central de Yeserías, 
en Madrid: Anton.o Mora Segoyia.

De la Prisión Provincial de Albace
te; Rafael García Santos, Juan José 
Rodiíguez Mañas Ulpiano Rodríguez 
Escudero, Juan Jiménez Carrizo, Teo. 
do* o García Romero, Epifanio Rome. 
ro García.

De ¡a Prisión Provincial de Almería; 
Juan Cazorla Gázquez, Cayetano Nie
to Torres, Santiago Cano Trigueros,.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Leoncio Agustino Carbone;o Aurora 
Pérez Comino.

De la Prisión Provincial de Badajoz;
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Domingo Pilar Morales, Félix Laceño 
Rey.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Daimán Gallego Vicens. Joaquín P'-de- 
munt Masó Emilio Arceaga Dome- 
nech.

De la Fortaleza Militar del Castillo 
de Montjuich: Manuel Jiménez Pérez, 
Fernando Garces Soler.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Antonio Ortega Ayuso, José de Diego 
Torrejón. Donato Alonso MovUla.

De la Prisión Provincial de Cácercs; 
Rogelio Gallego Parra.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio Cantarero Rojas, Crisóstomo 
Romero Badia, José Berenguer Pavón, 
Juan de Dios Romera Castillo, José 
Brecero Pérez, Domingo Borreguero 
Camino. Eusebo Barros Kcr uzo, Se
bastián Molina Sánchez, Bartolomé 
Castillo coleto, Manuel Barragán Ca
sado. José Ramírez García, José Pa
tricio Socorro, José Luna Caitán.

De ;a Prisión P.ovinciai de La Co- 
ruña: Fedtr.co Alejos, Pita Controlas.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Francisco Toribio Delgado.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Matías Eudaldo R.gan Juan Figue.o- 
la Vilalta.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Raí a el Aceituno Jiménez, Francisco 
Collado Gutiérrez, María Ros-lio Te
ruel.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Leoncio Herranz Santamaría, José 
Ma.tí Navas, Marcelino Vicente Mirón. 
González. Antonio Pantaleón Casano. 
vas Santiago Morón Hernández, Al
berto Pertegás Cortiella, Francisco 
Piera Matéu, Vicente Rodríguez Migo- 
ya, José Tarrago Aguilena, Andrés 
Tarrés. Cudi, José Serra Gilí, Joa
quín Serrano igiesi-s, Daniel Solé 
Nart, Francisco Subías Paño Do
mingo Valles Vallés, José Safont 
Perelló, Juan Petrus Fcbrcr, An
tonio Jurado Melando, José Lledó Ca- 
bot. Pedro López Sanvicc*:ite. Rami
ro Raigada Pablo, Ramón' Caps 11 Reig, 
Felici‘an0 Bastante Blanco, Francisco 
Alamón Alvareda, Se.apio García Mar. 
línez, Pedro Puig Pedrol Pedio Pujan
te Ros, Mariano Pariente- Carrasco, 
Vicente González Transfiguración, 
Francisco Carbó Martí, Joaquín Ríos 
Ca.rera. Magín Baró Pané, Germán 
Garoz Cobo, Juan Gil Becerra.

De la Prisión Provincial de Logroño; 
Hilario Santodomingo Gil.

De la Prisión provincial de Madrid: 
Eusebio Paris Díaz, José Ortiz de la 
Tone, Ildefonso Barragán Notario, 
Alfonso Benet Edo Fermín García Nú- 
ñez, Manuel Sánchez Hornero, Boni
facio Banderas Montero.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Manuel Hurtado Soto, Manuel More
no Porras, Piedad Gutiérrez Guzmán,

Isabel Gutiérrez Guzmán, Marcelina 
Vela Jimenez, Dolores Román Gutié
rrez. Trin dad Mondes Urbano, María 
López Román.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
José Rubio Díaz Antón .o Ruiz Mone
dero, Maiía- García Sigiienza, Fran
cisco López Díaz, Francisco Gómez 
López. Manuel Martínez Velcz, Anto
nio Fernández Pue:tas.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Vicente Pérez García.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
José Manuel Suárez Peiáez.

De la Piisión Provincial de Falen
cia: Agustín Castro Martínez, Félix 
Herrera de la Rúa.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca - Silverio Morcillo Barrero.

De ia Prisión Provincial de San 
Francisco del Risco, en Palmas de 
Gran Canana: Juan Sande Gacía.

De ia Prisión Provincial de Pam
plona: Juana Gutiérrez Fernández,
Cándido Baza de la Comba.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: José Cuesta Sen ano.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Eugenio de la Mata Manzano,
Juan Bermejo Lorenzana.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián: Salvador Ruiz González,
Pablo del Moral Sánchez, José Polis 
Peguero les, Jesús C*abaldón Alarcón, 
Juan López Con te

De la Prisión P:ovinciai de Santan
der; Carmen del Campo Te-.án José 
O livarda Seoane, Guadalupe Setién 
Garmendia. Emcterlo López González.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Juan Fernández Bróncano, Julián Hi
dalgo Menaya, Eladio Bermejo Ve- 
lasco.

De la Prisión provincial de Tarra
gona: Juan Martí Catalá.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Pablo Marugán Somorribas.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Luis Domenech García, José Molina 
IVÍinuesa, Francisco Arias Díaz, Marga
rita Bañuls Morell.

De la Prisión Provincial de Vallado, 
lid: Jesús García de Diego, Juan Pérez 
Contreras, Esteban Sánchez Díaz, An
tonio Alarcón Moreno.

De la Prisión Piovincial de Vitoria; 
Fausto José Castro Fernándeá.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Gil Cálvente Talavera.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Pilar Alcaine Burillo, Máximo 
Tbpia Artigas, Eme. ico Griño Fus te r.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarriíar: José María Pe- 
lliccro Andréu, Eusebio López Muñoz, 
Francisco Marín Martínez, Joaquín del 
Barco Rodríguez, Cayo Lahoz Ansón. 
Antonio Ba.bas Corpas.. Luis Monge 
Aparicio. Luis Gama Vaca.

De la Prisión Provincial de Aran-

juez: Manuel Joaquín Iglesias Gavito, 
Benito Rodríguez Sánchez, Tirso To
yas Fernández, Florencio Roldan Or
tega Vicente Alvarez López, Andrés 
Gómez Peña.

De la Prisión de Paitido de Carta
gena: Antonio Tornero Box, José Roca 
Pérez.

D¿ la Prisión de Penados de Proce
dencia Militar en Cieza; Dionisio Oli
vera Siliced. ¿

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras: Francisco Henche Rius.

De la Prisión de Partido de Guadix: 
Manuel García Jiménez, Salvador Re* 
velles Litrán, Adolfo Andújar .Ayllón, 
Miguel García Ferrer Luis Martínez 
Carrión, Miguel Martín López.

De la P:is:ón de Partido de Manre- 
¿a: Juan Soldevila Sanmartín, Simón 
Molina Becerril.

Del Destacamento Penal de la Pre
sa de Alberchc: Matías Ortega Rome
ro. Sabino Cabello Gutiérrez. 

Del Campamento Penitenciario de 
Bclchüe: Juan Francisco pérez Albert, 
Miguel Rocafull Gallan. Benjamín Ba- 
rriendos Sastolo, Domingo Alegre Gi- 
meno. Antonio Zapater Villanova.

Del Destacamento Penal del Panta
no del Generalísimo; Gregorio Ruiz' 
Pérez.

Del Campamento de Trabajadores de 
Boadilla del Monte: Petronilo Pardo 
Martínez, Pablo Recio Muñoz.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete: Ubaldo Rodríguez Sánchez, 
José Puerto Castilla.

Del Destacamento Penal de Ciaño: 
José Fernández Podanco, Francisco 
López López

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo: Ricardo Ga.cía Alcalá, Ga
briel Lorenzo Serrano, Antonio Santia
go Fernández, Juan Toribio Sánchez.

Del Destacamento1 Penal de Cuelga- 
monos en El Escorial; Sebastián Fo
rre Rodríguez.

Del Destacamento Penal de Cha
maran de la Rosa: Antonio Corrales 
Vivó.

iDel Destacamento .Penal de Chozas 
de la Sierra: Agustín Fifip Jiménez.

Del Destacamento Penal de Entre- 
peñas, en Auñón:- Florencio Padrino 
García.

Del Destacamento Penal de las Mi, 
ñas de Hellín: Juan Méndez Cuar
to* o.

Del Destacamento Penal de Mira- 
flores de la Sierra: Cándido Bonilla 
Romanillos.

Del Destacamento1 Penal de Silleda: 
Jesús Rodríguez Alvarez, Ramón Mar
tínez Ortega, Antolín Prada VelázqueZ 
Saturnino' Suárez Sánchez^ Rodrigo 
Zaragoza Zaragoza.

Del Destacamento Penal de Torre-, 
jón de Ardoz; Ceferino Aranda Dió- 
guez, Manuel Escribano Olmedo,
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Del  Destacamento Penal de Tórrelo, 
dones: Alfonso Martín Ortega.

Del Destacamento Penal de Tudela 
Veguin: Vah-nrín Núñez Núñez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchosj años. 
Madrid, 26 de julio de 1943.

AUNOS
Ilmo..Sr. Director general de Prisiones, «__
ORDEN de 26 de ju lio  de 1943 por la 

que se concede la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, 
a doscientos ochenta penados.

Ilnao. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio de la , libertad condicional esta
blecido por los artícuos 101 y 102 del 
Código Penal, Decieto de 5 de abril de'
1940, Leyes de 4 de junio de 1940t 1.® 

de abril de 194)1 y 16 de octubre de 
1Í942, Ordenes ministeriales de 10 de 
julio de 1914, y visto el Decreto de 9 
y Orden circular de esa Dirección 
General de Fris,iones de 15 de abril de
1941, en relación con la ley  de 23 de 
julio de 1914 y visto el Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato' Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministios^

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios gua.de, ha tenido a bien 
conceuer el beneficio de libertad con
dicional, sin la liberación del destie
rro, a los siguientes penados^ que po
drán obtenerla a la publicación de la 
presiente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares; Francisco Rema 
Rivera.

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: Francisco Sena Cardona,
Pedro Navarro Martínez.

De ¡a Prisión Central de Bu;gos: 
Emiliano García Abascal, Martín Vi- 
llafranca Sánchez, Manuel Soriano 
Martínez^ Alfonso Ingelmo Iglesias, 
Federico Ituarte Ohupitea, Rafael Mq. 
ñoz Molina, José Bernabé Orbegozo 
Orbegozo, Emilio Sánchez Valdés, 
Eusebio Aras» Bertoméu.
‘ De la Prisiión Central de Cela-nova: 

Florencio Fernández García, Claudio 
García Agudo, Manuel Alarcón Ro
mero.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Dos Hermanas (Prime: a 
Agrupación): Manuel Esteves Cubero, 
Toribio Rodríguez Quesada.

De las Colonias Pentenciarias Milita
rizadas do Talayera de la Reina; Ma
riano Moreno Rodríguez, Juan Lozano 
Velasco.

De las Colonias Penitenciarias Milita
rizada^ de Toledo: Luis Nájera Cama- 
cfoQt

De la Colonia Penitenciaria del Due. | 
so; Judo Martínez Nuñez, Demetrio j  
M am n-z Alonso, josé Antonio Sánchez ! 
¿oliva, Jo-e Lamas Oarcia, V-cente Vi
ves Centeno, Luis Gorddlo Pérez.

De la P.isión Central de Figueindo: 
Luis Gamonal Díaz.

De la Prisión Central de Guadalaja. 
ra: Daniel Arroyo Ibáñez, Marcelino 
Bacia Cao, Valeriano Herrera Sánchez, 
Saturnino Conuchaga VUla, Julio Gar
cía Fernández, Aurelio Sánchez Trillo 
García.

De la Prisión Central de Hellín: Juan 
Antonio Amé& Laguna, Alfonso Sán- 
chez-Rey Manzanares. Gustavo Gar
cía Gómez, Urbano Prieto Chaves.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Juan Martín Panadero, An
tonio Beato López, Bautista Alcázar 
Romero.

De la Prisión Central de Famplona: 
Alfonso Casado Sainz.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Francisca Grande Pa
lomino. Ramón Hevia Ferílández, Joa
quín Gómez González.

De la Prisión Central de San Mi
guel de ios Reyes, en Valencia; José j  
Garrido Más, José Escarti Roca, En
rique Cárcel Jaime, Juan Monserrat 
Fisa.

De la Prisión Central «Santa Isabel», 
en Santiago de Compostela: Rupeito 
Mercado Gordo, José Sanz Martín, 
Juan José Serrano Montes.

De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Diego López Muñiz José 
María Zapata Guerreo, Benigna Ga- 
&0 Martín.

De la Prisión Central de Satmrarán, 
en Motrico: Benigna Gaso Martin, 
Paula Hernán Sanz Luisa Sánchez 
Suárez, Emilia Velasco Santamaría.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina: Justo Burillo Gracia, 
Juan Cristóbal Aguado.

De la Prisión Central de Totana: 
Sahdalio Gil Palau, Juan Sandiago 
Herrador, Bartolomé Cuadrado AmezJ 
oua.

De la Prisión Central de Valdeno. 
ceda: Román Rodríguez Soste, Dámaso 
OI taza no Soriano.

De la Prisión Central de Yeserías, 
en Madrid; Juan José Hernández 
Sánchez Rey, Jesús Lozano Beltrán.

De la Prisión Provincial de Albace
te: Bruno José Agraz Melero Juan 
Martínez Merlo, Francisco Sánchez 
Martínez.

De la Prisión Provincial de Almería: 
José García Gutiérrez, José Alonsó 
Ortiz.

De la Prisión Provincial <fe Badajoz: 
Alejandro Merino García.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Federico Martínez Juan, Domingo Ro
mero Travalón. Pablo Más Rufach, < 
Alfonso Osete Contreras, José Bohigas I

Valls, Felipe Mendioioz Montevilla, 
Juan Bayarri Pedra, José Duxans Fa- 
b.es, José Guitart Expósito, Jaime Pi
nol Valls, Domingo Henee March, José 
Lloanari Vidai, José Valles Pérez, Ro
dolfo Navarro Sánchez, José Puigde- 
balls Roca, Juan Campoy invernon, 
Antón,o Zabala Muñoz, Fernando Mar
tin López, Jaime Viñas Roca, Juan 
Antonio Villalba Rabosa, Juan Maña 
Llop, Jo&é Anglas Serrá, Baldomcro 
Torres Rodríguez, carmen Torcal Gó
mez Sagrario Qu:vedo López, Rai- 
niunda Joliva Torruella, Brígida Gis- 
bert Grau, Nieves Sensernch Codina, 
Rosa Borras B¿uH, Luz Alvarez Forret, 
Margarita de la Rosa Rubio, Juana 
Valdepeñas Patón, Guadalupe Alvarez 
Menéndcz, Dolores Menéndez Fanjul, 
Acacia Pcrez Prieto Ccnaida Castro 
Delgado, Catalina Díaz Bajo.

De la Prisión Provincial d^ Bilbao: 
Jenaro Malagón Cid, Julián Martínez 
Hernández. •

De la Frisión Provincial de Cácéres: 
Manuel Ornen a t Jiménez.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana : Joaquín Obioi Juan.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Colombiano Benito Sánchez,
Emiliano Casado Vera, Arturo Alcá
zar Ton es , Ramón Fernández Apari
cio Núñez de Arenas, Antonio León 
Heredia, Calixto Marín Dorado, Ale
jandro Menchero Sánchez Crespo.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio Sánchez González, Alberto 
Alamo Gómez? Alfonso León Román, 
Juan Antonio* Rrnz Martínez, Juan 
Ga.cía García.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Agustín Borras Conesa, José ibañes So
riano.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Juan Angel Navas Cabanillas.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Ignacio Carrascal de Sancha.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Joaquín Fernández Martín, Enrique 
Scndra Pérez.

De la Prisión Provincial de Lérida; 
Roberto Smeda Brugués, José Gilabert 
Navarro Juan Antonio Gómez Sánchez, 
Gregorio Jiménez Luna, Gregorio Gar. 
cía^ Serna, Manuel Vidal Colomina, 
Julio Valencia Artozábal, Antonio Ur
bano García, Ladislao Bustamante Pi
fie lio, Daniel Ripollés Marín, Julián 
Fúster Muñoz Simón Torres García, 
José Soler Pomares, Ramón Barbera 
Porqueras, Mariano García Hernández, 
Elvira Serret Andrés, Enrique Martí
nez Balibrea, Francisco Martínez Mo
rales, Ferreol Massó Panadero, Domin. 
go Padullés Orriolls, Juan Sánchez 
Bamés, Manuel Sánchez Zapata Pe
dro Santallusia Puig, Antonio Esbert 
Fortuny, P'rancisco Cánovas Merlo, An. 
drés Esteban González Luis González 
Galán, Acasio Rabasa Muñoz, Angel
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García Barba, Raimundo García Agu
do, Francisco Farré Bolbú, Octavio Gó_ 
mez Expósito. José Aguila Ribes, Ma- 
liano Asín Parra. Manuel Castillo Ma. 
dero, Peinando Vergara Talón, Salva
dor Gráu Vidal.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Manuel Borras Rayo, José González 
Martínez, Manuel Gutiérrez Alvarez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Gerardo Fernández Blázquez, Sebas
tián Cortés Moya, Ildefonso Jiménez 
Jiménez. Ramón Fernández Roldan. ,

De la Prisión piovincial de MujereS 
de Madnd «Ventas»: Ascensión Miran
da Gómez.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Gloria Yáñez Garcimartin.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Ginés Tomás Vera, F.ancisco Martí
nez Bautista, Joaquín Herrera Meten- 
chón.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Manuel Ruiz Ramírez, Sabiniano San 
Millán Ibáñez, José López Alvarez, 
Ovidio Alvarez Martínez, José Camps 
Planes, Román Alonso San Pedro.

De la Prisión Provincial Paten
cia; Vale-iano García Arto.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Aquilino Nave- 
do García, José Lizcano Barco.

De la Prisión Provincial de Pon
tevedra : Félix Torres Díaz.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Ventura Martín Muño.

De la Prisión Provincial de San
Sebastián: Rogelio Sales Asunción, 
Florencio Blasco Platero, José Acosta 
Cazorla. Juan Pulido Fernández.

De la Prisión Provincial de San
tander: Podro Espinosa Carlos.

De. la Prisión Provincial de Tarra
gona: Elias Fulgencio do- San Ni-
cc lás. Buenaventura Mallofré Niu, Jai
me Rubio Andréu. Esteban Cuenca 
González, Juan Borrás Coca, Santia
go Luengo Alba. r

De la Prisión Provincial do Teruel: 
Luis Julián Maicas.

De la Prisión Provincial do Toledo: 
Amelio» Turrillo Barba Alfonso Ló
pez Sánchez. Basilio Pecas Landrovo, 
Domingo Ruiz Castellanos. Enrique 
Pintado Martín, Bonifacio Muñoz 
Romero. Gregorio Ramos Gómez, Lu
cía Lópcn Frutos, Antonio Sánchez 
Garnica, Santiago Moya Sánchez, 
Pedro López Castellanos Mariano Ro
dríguez Pérez, Valentín López Ramos.

De la Prisión Celular de Valencia:. 
Juan Manuel Espona Entrambasaguas. 
Emilio Box Sánchez, P e d r o . Teixido 
González, Vicente Llinares Cuco, An
tonio Pastor Aguilar, José Maciá V i
cente, José Sebastián Girona, Ange
les Camnos Colorado.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Ramón Marín Alvarez Luk Gó
mez Bueno, José Campos Quintero.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Luis Sánchez Merchán, Diego Murillo 
Guisado.

De la Prisión Provincial de Zara
goza : Ramón Luis Forcelledo, Joa
quín Amargos Benaiges, Pedro Cas
tellanos Molinos, Miguel Combalia 
Begueira, Francisco In.sa Clemente, 
Amado Calvo Castro, Luis Moliner 
Mañero, Eduardo Muñoz Navarro. Te
resa Sanz Barberán.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarrifar: Leonardo Moral 
Alba.

De la Prisión «Las Claras» en Bar- 
bastro: Lucio Sáez Zurita,' Teresa
balaguer Molmer.

De la Prisión de- Partido de Car
tagena : Juan Moreno López.

De la Prisión Naval. Militar do Car
tagena: Cecilio. Gómez Doñate.

De la Prisión de Partido de Fi- 
gueras: Antonio Garcia Huertas, To
más Robles García.

De la Prisión de Partido de Gua- 
&.x: Melchor López Archilla, Felipe 
Calvo Alonso, Manuel Venteo So- 
íiano, Manuel Carrizo Castillo, Mi
guel Calle Campaña, Miguel Galera 
Ripoll, Luis Fregón al Reyes.

De la Prisión de Partido de Talayera 
de la Reina: Manuel Belmonte Segu
ra, Antonio Vez Gavaldá, Anastasio 
Cerdán Ramírez, Dámaso Lozano Ló
pez, Manuel Expósito Ruiz.

De la Prisión de Partido de Vigo: 
Jesús González González.

Del Campo Penitenciario de Belchi- 
te: Gregorio Gómez Górriz, Miguel
Guillén Royo, Pedro Pérez de .la Cal,- 
Pascual Peralta Borbón.

Del Campamento Penitenciario de 
Brúñete: Epifanio Lajo Paesa, José 
Pérez Gómez.

Dei Destacamento Penal de Colme
nar Viejo: Pablo SánchezUJro Co
mendador.

Del Destacamento Penal de Entre- 
peñas: Alejo Fernández Serrano.

Peí Destacamento Penal de Fa- 
bero: Eliseo Suárez Vie.sca

Del Destacamento Penal de Bisáu- 
r r i: Salvador Labrador Achón.

Del Destacamento Penal de la Car
bonífera en Montalbán: Andrés Rosa 
Higueras.

Del Destacamento Penal de Noales: 
Alfonso Córdoba Caballero.

Del Destacamentot Penal de PaL 
nace.s de Jadraque: Pascual García 
Modrego, Joaquín Villacampa Erezá.

Del Campo Penitenciario de Potes: 
Jesús Pastor Carrera.

Del Destacamento Penal de Las 
Minas de Silleda: Hermógene» To- 
raño Díaz. 

Del Destacamento Penal de Utri
llas: Ramón Contreras Cabezas, Eus
taquio Quevpdo Malgarejc, José Ro
bredo Cesáreo.

Del Destacamento Penal de Vega 
de Pas: Agustín Hidalgo Cantero. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. * I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1943.

¿UNOS
limo. Sr. Director general do Pri
siones.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 ( rectificada
) por la que se nombran 

Oficiales de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Ministerio de 
Justicia a los señores que se in
dican.

Habiéndose padecido error material, 
de copia en dicha Orden, se publica 
de nuevo debidamente rectificada.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de esta fecha 
en relación con lo establecido en el 
artículo cuarto de la Ley de 5 de di
ciembre de 1941 y demás preceptos 
concordantes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrart mediante oposición, Oficia
les de Administración de segunda cía. 
se del Cuerpo Técnico-administrativo 
dei mismo, con el haber anual de 5.000 
pesetas, ,a los señores siguientes: Don 
Gaspar Castaño Suárez, don Plutarco 
Marsá Vancells, don Fernando de Ola- 
guer-F.eiiú Calderón, don Rafael Díaz. 
Aguado y Fernández, don José Jurado 
y García, don Miguel Domenech Gue
rrero, don Enrique Toral Peñaranda, 
don Luis Vacas Medina, don Francis
co Burgueie Inctabere. don José Anto
nio Barrera Maseda., don. Fernando 
Fernández García, don Rafael Cañe* 
lias y Ruiz de Velasco. don Ambrosio 
Luis Cayón y Gayón, don Federico Tin 
régano Saavcdra. don Juan Manuel de 
la Puente Menéndez, don Miguel Ló
pez Llamas, don Gonzalo Valcarce 
García, don Alfonso Illescas Gómez, 
don Ricardo Rodríguez Hernández, don 
Juan Francisco Laso Gaite, don Ma
ximino Luis Hebrero lAlonso y don 
Fernando Barrilero Turel, los cuales 
se colocarán en el escalafón de dicho 
Cuerpo dentro de- la escala correspon
diente por el mismo orden con que 
se les nombra, siempre que se pose
sionen de su destino respectivo sin 
prórroga alguna, según lo prevenido 
en la Orden mencionada.

Lo que digo a V. I. para sü ©ano- 
cimiento y efectos consiguientes.

DÍOc guarde a V-,1. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1943.

AUNOS.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 8 de ju lio  de 1943 por
la que se convoca concurso previo
de traslado en Escuelas de Peritos
Industriales (antes Superiores de
Traba jo ).

lim o, fír.: El largo tiempo transcu
rrido desde k>s úliuhos concursos de 
ascenso y oposiciones para la provi
sión de plazas vacant-e** de Profesores 
y auxiliares numerarios de Escuelas 
de Peritos Industriales (antes Supe- ¡ 
riores de Trabajo); hasta los que han | 
sido recientemente resueltos por Or- I 
denes de 27 de febrero, 17 de mayo | 
y 22 de mayo -último, ha creado al i 
profesorado ingresado en esta ocasión 
una situación especial.
. L a prolongada espera que los pro
fesores ahora nombrados han tenido 
que soportar en tanto veían cumplirse 
su afán de ingresar en los Cuerpos res
pectivos, ha hecho que la mayoría de 
ellos adquieran profundo arraigo en , 
la localidad en que radicaba 2a Escue- ¡ 
la en que interinamente o como pro- ' 
pietarios de plazas de categoría infe- ¡ 
rior prestaban en este momento sus 
servicios. Para la enseñanza puede | 
producir excelentes frutos que no se ¡ 
interrumpa en lo posible esa antigua 
relación anudada por la mayor parte 
de los nuevos profesores con los Cen- 
tro j en los que con manifiestos sacri
ficios y vocación profesional trabaja
ron durante tantos años-

Los profesores que ya con anteriori
dad pertenecían a ¿os escalafones de 
personal de la clase de Escuelas que i 
nos 0cupan, han tenido posibilidad de ¡ 
acudir en reiteradas ocasiones a los ¡ 
miiatiples concursog previos de trasla- ¡ 
do, convocados hasta el extremo de 
que en los últimamente celebrados só- 
,1o lian participado un exiguo número 
de concursantes.

Hay por este motivo muchas plazas 
vacantes que no han sido provistas 
en lOg (últimos concursos previog de 
traslado, y <que son las anunciadas'pos _ 
te ricamente a los tumos de provisión 
reglamentarios en las Ordenes men
cionadas on primer lugar, más algu
nas otras que quedan comprendidas 
en e¡ apartado segundo de la pre
sente.

Por otra parte, la Orden de 16 de 
agosto de 19401 que dejó en suspenso 
algunas Escuelas llamadas entonces 
Superiores de Trabajo, anunció que, 
oportunamente, serían dictadas las 
medidas para el acoplamiento de su 
personal a las restantes Escuelas en 
•funcionamiento, y, en tanto se llega 
a  su publicación, quiérese dar nueva

i
coyuntura para que los profesores con 
destino en aquélla* puedan cambiar 
voluntariamente 6u residencia.

Por ello, es conveniente facihtar los 
desplazamientos deseados y convenien
tes, mediante la celebración de un 
concurso de traslado ajustado a las 
circunstancias que se han indicado, 
teniendo en cuenta que se trata de 
un concurso previo autorizado por la I 
legislación, que no existe perjuicio de 
tercero, que en todo caso su resolución 
no será firme sin que transcurra el j 
plazo reglamentario para reclamado- ; 
nes. y que la excepcionalmente jarga | 
e pera soportada por el profesorado 
de nuevo ingreso o ascenso lo acon
sejan.

Y  en su virtud*; recogiendo la aspi
ración formulada por varios profeso
res en instancia suscrita por los mis
mos,

E.¡te Ministerio ha dispuesto:
1.° Se convoca concurso especial de 

traslado entre Profesores y auxiliares 
numerarios de Escuelas de Pea*i;tos In 
dustriales con destino en Centros hoy 
suspendidos y los ingresados en dichos 
Cuerpos por Ordenes ae 27 de febre
ro, 17 y 22 de mayo del año en curso.

2.c Podrán solicitarse las vacantes 
convocadas a provisión por concurso 
de ascenso y por oposición libre en 
Ordenes de 25 de abril de 1942. afi 
como las que resulten análogas en 
virtud del desdoblamiento de algunas 
disciplinas, acordado por Decreto de 
reorganización de 22 de julio de 1942 
y las anunciadas a concurso previo de 
traslado por Orden de 6 ae abril del 
mismo año y no cubiertas.

3.° Los concursantes deberán seña
lar en sus instancias una lista de pla
zas por orden de preferencia, de mo
do que pueda concedérseles la primera 
de las vacantes entre las indicadas j  
por ellos, á  que resulten con derecho, 
en caco de que las preferidas con an
telación no queden vacantes, p o r . no 
golicitar traslado su titular o sea atri
buida a concursante con mayor de- 
recho.

4.° Se excluye de este concurso la 
vacante del grupo segundo de Sevilla 
y, en compensación, se incluye la del 
mismo grupo en la de Zaragoza.

5.° Los concursantes presentarán la 
documentación y se' sujetarán a las 
condiciones que determinan las Or
denes de 3 de diciembre de 1929 y 30 
de septiembre de 194.1 y. en conse
cuencia, el plazo para la presentación 
de Instancias será de veinte días a 
partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden en el B O LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO, ampliado en 
diez días más, para los residentes en 
Canarias.

6.° L a Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica, queda

i autorizada para dictar la£ normas de 
aplicación necesarias.

Lo digo a V- I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1943-

IBAÑEZ M A R T IN .

| limo. Sr. Directo! general de Ense
ñanza Proíes'onal y Técnica.

ORDEN de 20 de ju lio  de 1943 por la 
 que se crea en la Universidad de 
Salamanca la Cátedra de ((Historia
Antigua Universal y de España».

limo. S r . : Por conveniencia de la 
Enseñanza y vista la petición formu
lada por la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sala
manca,

Este Ministerio ha resuelto crearl en 
la mencionada Facultad, con el ca
rácter de acumulada, la disciplina de 
«H istoria Antigua Universal y de Es
paña».

LO digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de ju lio  de 1943 por
 la que se le convalidan en España 

estudios de Bachillerato francés cur
sados por don ln o  Ascher Hassia .

limo. S r . : En el expediente de con
validación de estudios de Bachillerato 
francés cursados por el súbdito espa
ñol don In o« Ascher Hassid, el Con
sejo Nacional de Educación ha em i
tido el día 21 de junio del año en 
curso d  siguiente dictamen:

«L a  Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en 
sesión celebrada el día 12 de los co
m entes, estudió el expediente de don 
lno Ascher Hassid en solicitud de que 
le sea convalidado su título francés, 
obtenido ante la Universidad de P a 
rís por el correspondiente español, y, 
de conformidad con la Ponencia de la 
Sección segunda, tiene el honor de 
proponer a V. E. se acceda a lo so
licitado, pero debiendo el interesado 
realizar el examen de estado en la 
Universidad que libremente e lija .»

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado disponer como en €-l mismo se 
propone, pudiendo legalizar el intere
sado su situación académico-adminis
trativa en el Centro docente compe
tente español que elija.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D'.os guarde a V. I. muchos años. 
Ma¡drid, 20 de julio de 1<943.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 20 de julio de 1943 por
la que se le convalidan a don Sa
turnino Casas Blanco los estudios 
de Filosofía cursados en la Univer
sidad Gregoriana de Roma por los 
equivalentes de la Licenciatura es
pañola.
I'.mo. S r .: En el expediente de con

validación de estudios del Doctorado 
en Filosofía cursados por don Satur
nino Casas Blanco €n la Universidad 
Gregoriana de Roma, el Consejo Na
cional de Educación ha emitido con 
fecha 14 de junio del año en curso, 
el siguiente dictamen:

«La Comisión permanente del Con
sejo Nacional de Educación, en se
sión Alebrada el día 12 del actual,
examinó el expediente promovido por
don Satvurnin0- Casas Blanco en so
licitud de que se le convalide el títu
lo de Doctor en Filosofía obtenido en 
la Universidad Gregoriana de Roma 
por el de Lincenciado en Filosofía y 
Letras, Sección de Filosofía, español, 
y, de conformidad con la Ponencia de 
la Sección primera tiene el honor de 
informar a V. E. que puede accederse 
a lo solicitado, exigiendo que el señor 
Casas Blanco verifique el examen de 
reválida de la Licenciatura, previo 
abono de todos los derechos que de
biera haber satisfecho de haber cur
sado sus estudios en nna de nuestras 
Facultades de filosofía  y L etras.»..

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado disponer como en el mismo' se 
propone, pudiendo legalizar’ el inte
resado su situación académico-admi
nistrativa en la Universidad española 
que elija.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 20 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario, d e 'e ste  De

partamento.

ORDENES de 27 y  29 de julio de 1943 
por las que se acuerda la devolu
ción de la fianza depositada por los 
señores que se indican para garantir 
su cargo de Habilitados de los Maes
tros Nacionales en las localidades 
que se expresan.
limo. S r.: Examinado el expedieiite 

de que se hará mérito;

Resultando que don Hilario Suárez 
Gutiérrez solicita la devolución de la 
fianza por él depositada para g-arantir 
su cargo de Habilitado de los Maestros 
nacionales del partido judicial de Pra-, 
via (Oviedo), que desempeñó desde el 25 
de mayo de 1904 al 18 de julio de 1936;

Resultando' que P1 interesado consti
tuyó en la Caja General de Depósitos 
una fianza por valor de cuatro mil cua
trocientas veintiséis pesetas en metá
lico, cuyos resgi^ardos se detallan a 
continuación, según copias que obran 
en el expediente: El número 21 de en
trada y 12 de registro, por valor de 
2.250 pesetas en metálico, expedido en 
Oviedo en 14 de noviembre de 1934; 
el número 1.886 de entrada y 53 de re
gistro, por valor de  ̂ 1.000* pesetas en 
metálico, expedido en Oviedo en 7 de 
enero de 1921; el número 153 de en
trada, por valor de 150 pesetas en me
tálico, expedido en Oviedo en 9 de 
marzo de 1918; el número 116 de en
trada y 72 de registro, por valor de 
126 pesetas en metálico, expedido en 
Oviedo el 30 de noviembre de 1916; el 
número 40 de entrada y 64 de registro, 
por valor de 100 pesetas en metálico, 
expedido en Oviedo en 31 de agosto de 
1914; el número 117 de entrada y 53 
de registro, por valor de 300 pesetas 
en metálico, expedido en Oviedo en 
30 de agosto de 1913, y el número 296. 
de entrada y 44 de registro, por valor 
de 500 pesetas en metálico, expedido 
en Oviedo el 25 de mayo de 1904;

Resultando que, abierto período de 
reclamaciones por anuncio inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de 16 de junio de 1942 y en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 
de julio siguiente, transcurrió el pla
zo ̂ eñalado sin que se haya presen
tado alguna contra la gestión del se
ñor Suárez;

Vistos los informes de le Sección 
Adminijtrativa de Primera Enseñan
za de la provincia, Ordenación Central 
de Pagos, Secretaría del Tribunal de 
Cuentas y Asesoría Jurídica.

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza prestada 
por don Hilario Suárez Gutiérrez pa
ra garantía del ejercicio en el cargo 
de Habilitado de los Maestros nacio
nales del partido judicial de Pravia.

Lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

limo. Sr.: Examinado el expediente 
de que se hará mérito;

Resultando que don, Juan Cortada

Salla solicita la devolución de la fian
za por él depositada para garantía de 
su cargo de Habilitado de los Maes
tros nacionales del partido judicial de 
Tremp (Lérida), qu^ desempeñó des
de 1.° de julio de 1901 al 3 de agos
to de 1936 y desde el 9 de mayo de 
1938 al 5 de febrero de 1942;

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja General d¿ Depó
sitos una fianza por valor de mil ocho
cientas ochenta pesetas con setenta 
céntimos, metálico, según resguardos 
que se detallan a continuación y cu
yas copias obran pn el expediente: 
El número 2i de entrada y 23 de re
gistro, por valor de 468.35 pesetas en 
metálico, expedido en Lérida a 14 de 
julio de 1902; el número 17 de entra
da y 18 de registro, por valor de 475 
pesetas en metálico, expedido en Lé
rida en 30 de octubre de 1918, y el 
número 15 de entrada y 1 de regis
tro, por valor de 937,35 pesetas en 
mteálico, ^xpedido en Lérida el 19 
de abril.de 1922;

Resultando que, abierto período de 
reclamaciones mediante anuncio in
serto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 3 de noviembre de 194(1 
y en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 11 del propio mes, trans
currió el plazo señalado sin qu€ se 
haya presentado alguna contra la ges
tión del señor Salla;

Vistos los informes de la Sección 
Administrativa de Primera Enseñan
za de la provincia, Delegación de Ha
cienda, Ordenación Central de Pagos, 
Secretaría del Tribunal de Cuentas y 
Asesoría Jurídica;

Considerando q u e ,  extinguida la 
obligación de garantía y demostrado 
en el expediente la exención de res
ponsabilidad en la gestión, procede la 
devolución del depósito,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza prestada 
por dón Juan Cortada Salla para el 
ejercicio de su cargo de Habilitado 
de los Maestros del partido judicial 
de Tremp.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años* 
Madrid, 27 de julio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

limo. Sr.: Examinado el expediente 
de que se hará mérito;

Resultando que don Pedro Pueyo 
Artero solicita la devolución de la 
fianza que depositó para garantía de 
su cargo de Habilitado de los Maestros* 
nacionales, que desempeñó en los 
partido de Alfaro, Amedo, Oalahorm,
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Cervera del R ío Alhama, Haro. San
to Domingo de la Calzada y Torreci
lla de Cameros desde él 5 de noviem
bre de 193*5; en los de Logroño y 
Nájera, desde ei 15 de diciembre del 
mismo año. Cesó en todos en 31 de 
diciembre del propio año de 1935;

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja General de Depó
sitos una fianza por valor de diez mil 
pesetas nominales, según resguardo, 
cuya copia obra en el expediente nú
mero 322.777 de entrada y 142.654 de 
registro, expedido en Madrid en 5 
de noviembre de 1935;

Resultando que, abierto período de 
reclamaciones por anuncio inserto en 
el «Boletín O íicial» de la provincia 
de 2i de marzo de 1936 y en la «G a 
ceta de M adrid» dei 26 del mismo 
mes. y año, transcurrió el. plazo se
ñalado sin que se haya presentado 
alguna contra la gestión del señor 
Pueyo; .

Vistos las informes de la Sección 
Administrativa de Primbra Ensenan- 

' za dé la provincia, Ordenación Cen
tral de Pagos, Secretaría del Tribunal 
de Cuentas y Asesoría Jurídica;

Considerando que, extinguida la obli 
gación de garantía y demostrada en 
el expediente la exención de la res
ponsabilidad en la gestión, procede la 
devolución d e 1 depósito afecto a 
aquélla,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a la devolución de la .lanza prestada 
por don Pedro Pueyo Artero para 
garantía del ejercicio de su cargo de 
Habilitado de los Maestro^ naciona
les de la provincia de Logroño.

Lo digo a V .  I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I., muchos años.
Madrid, 29 de ju lio de 1943.

IBAÑ E Z M A R T IN

I l mo. Sr. D irector general de  
Enseñanza Primaria.

ORDEN de 28 ote julio de 1943 por la 
que se autoriza la creación por el 
Patronato de Huérfanos de la Guardia 

Civil de un Centro de Orientación 
y Formación profesional de 

Trabajadores.

limo. Sr.: E l Patronato de Huérfa
nos^ de la Guardia C ivil se ha diri
gido a este M inisterio en solicitud de 
autorización para crear un Centro de 
Formación Profesional análogo a los 
que sostiene el Estado, con sujeción a 
las normas del Estatuto general que

 regula esta clase de enseñanzas en 
sus grados inicial y medio, excepto 

 en lo económico' .)ue afeetárá exclu
sivamente a l°s fendos de dicho Pa
tronato.

Y  con el fin que la nueva organiza
ción docente responda en la orienta
ción y en la técnica pedagógica ' al 
principio de umdac: fundamental sen- 
tado por el mencionado Estatuto, vi
niendo a constituir no una unidad 
aislada y autónoma sino un elemen
to más, disciplinado'y eficiente, en la 
común tarea de orientar y capacitar 
a la juventud que desee dedicarse a 
las actividades manuales de determi
nados oficios, siguiendo ¡as directrices 
fijadas y consagradas por el éxito en 
tan compleja misión,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver;

1.° Se autoriza la creación por el 
Patronal o de Huérfanos de la Guar
dia Civil de un Centro de Orientación 
y Formación profesional de trabajado
res. que se denominará «Escuela Ca
pitán Cortés oe Formación profesio
nal», sometida, excepto, en lo econó
mico, al régimen general del Estatu
to de [Formación Profesional, aprobado 
por Roai Decreto de 21 de diciembre 
de 1928.

2.° Esta Escuela tendrá por objeto 
la orientación, el preaprendizaje y la 
capacitación profesional en diversos 
oficios de jóvenes pertenecientes al 
Colegio In fanta María Teresa de 
Huérfanos de la Guardia Civil, y sus 
enseñanzas teóríco-prácticas se des
arrollarán en cuatro cursos, tucesiva- 
mente denominados: «orientación», 
«preaprendizaje», «especialización» y 
«perfeccionamiento». N

3.° El personal, técnico-docente de 
la Escuela será designado por el Pa
tronato de Huérfanos de la Guardia 
Civil, con la aprobación de la Direc
ción General de. Enseñanza Profesio
nal y  Técnica, y en cuanto al régi-. 
men y desenvolvimiento del plan de 
enseñanzas, este propio Centro ejerce
rá una acción dé orietación e inspec
ción (por medio del Patronato de For
mación Profesional de Madrid, a cuyo 
efecto, uno de los Vocales técnicos de 
éste será designado Delegado del M i
nisterio en la Escuela correspondien
do su nombramiento a la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica.

4.° Esta misma Dirección designa
rá un representanite en los. tribunales 
de exámenes de fin de curso y de 
pruebas de suficiencia para la conce
sión de certificados d e ’ aptitud, a fin 
de que éstos puedan tener carácter 
oficial y ser expedidos como tales.

5.® Todos los gastos de creación, 
instalación y sostenimiento de la nue
va Escuela, así como lo» de personal

y material ordinario serán sufragados 
por el Patrulla;o di.- Huertanos de ía 
Guardia Civil.

6.° La ̂ Dirección de la Escuela co
meterá a informe del patronato de 
Formación Profesional de Madrid el 
proyecto de Reglamento de Ia misma, 
que §e elevará después a conocimiento 
y aprobación de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica* 
la cual adoptará las medidas necesa
rias para el adecuado y eficaz des
arrollo de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos

Dios guarde a V. i. muchos años.

Madrid, 28 de julio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Director general  de Enseñanza
Profesional y Técnica,

ORDEN de 30 de julio de 1943 por la 

que se asignan gratificaciones a  

Directores y Secretarios de las Escuelas 

de Artes y Oficios Artísticos que 

se citan.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 12 de enero 
del corriente año, por la que se aprue
ba el presupuesto de gastos de este 
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, con cargo al capítulo pri
mero, artícelo segundo, grupo cuarto 
y concepto cuarto del referido presu
puesto, y con efecto^ de-prim ero de 
enero último, perciban, por gastos de 
representación, las remuneraciones de 
1.000 y 500 pesetas anuales los Direc
tores y Secretarios, 'respectivamente, 
de las Escuelas de Artes y Oficios A r
tísticos de ‘Almería, Cádiz, Málaga, 
Sevilla, Toledo, Valencia y Zaragoza.

Lo. digo a' V. I. para su conocimien
to y efeetbs.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de ju lio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN
\

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 2 3   de julio de 1943 p or
la que se declara vinculada a don 
Pedro Gonzalo Mateo la casa ba
rata parcela núm.  36 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas  «El Hogar de Funcionarios  
de Seguridad», de Zaragoza, señala
da hoy con el número  12 de la calle 
de Luis del Valle, de dicha capital .
lim o. Sr.: Vista la instancia de don Pedro Gonzalo Mateo de Zaragoza, 

en ¿olicitua de que en  lo sucesivo se 
entiendan con él las noticaciones ne- 
cesaria5 para que realice personalm en
te el pago de los intereses y reintegro 
tic! capital del préstamo del Estado, 
coi respondiente a la casa barata, par
cela número 36 clel proyecto aprobado 
a la Cooperativa de las casas baratas 
«El Hogar de los Funcionarios de 
Seguridad», señalada hoy con el nú
mero 12 d'- la calle de Huís del Valle, 
tie Zaragoza.

R esultando que o! interesado tunda  
su pretensión ¡en que ha adquirido el 
pleno dom inio :1o :a< finca y io acredi
ta con la escritura de repudiación de 
herencia, renuncia tl liquidar la socie

d a d  conyugal y a los gananciales ad
quirido,s y- m anifestación de herencia  otorgada en Oalatayud a 10 de sep
tiembre de 1940 ante el Notario don 
Alberto de V erseo , bajo el número 
533 de su protocolo e inscrita e n el 
Registro de fia Propiedad de Zaragoza, 
quedando como único liereder0 de su  
finado padre, don Ramón Gonzalo G i l ;

R esultando que con fecha 27 de fe 
brero de 1940 se otorgó la correspon
diente carta de pago por haber sido 
cancelada la totalidad dei préstamo, 
según. así se des.prei.de de la escritura  
otorgada en dicha fecha ante el- No
tario don Jo é  G onzález Palom ino, 
bajo el núm ero 147 de su protocolo;

Considerando .que con arreglo a la  
Real Orden de 11 de m ayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que ha . 
ya adquirido el dom inio de la misma  
tiene derecho a que le t ea vinculada a 
su nombre, en virtud de lo 'dispuesto 
en el artículo 10 def Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,% E'-te .M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Pedro Gonzalo 
k a te o  la c asa barata y su terreno par
cela número 36, de! proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «E] 
Hogar de 5ns funcionarios $ e  Seguri
dad». de Zaragoza señalada' hoy con 
el número 12 de la calle de Luis del 
Valle, que es la  ñ n ca núm ero 15-458 
del R egistro de l a Propiedad de Za"

ragoza, tomo 1.317 del archivo, libro 
441 de la sección., segunda, folio 95, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em 
bargada, ¿alvo para hacer efectivos 
los plazos no Oatisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad ¿e 
hayan obtenido de cualquier en ti
dad o particular y los derechos reser
vados al Estado Provincia y M unici
pio, a los efectos del Real D ecieto.L ev  
ce 10 de octubre de 1924. sin que 
en d  plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 5 de noviembre 
de 1930, pueda la ñnca ser trasm i
tida a título d istinto del de he
rencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establee das en el citado^ D e
creto-Ley. correspondiendo- exclusiva
m ente a este Ministerio de Trabajo 
acordar la desvinculación, si proce
diere.

Lo digo a V. 1 para su conocim ien
to y demás efectos

Madrid, '23 de julio de 1943.
, GIRON DE VELASCO .

lim o. Sr. Director general del In sti
tuto N acional de la Vivienda.

ORDENES de  23 y  28 de julio de 1943 
por las que se califican def ini t iva

mente  las casas que se indican de los 
proyectos aprobados a la Coopera
t iva de Casas Económicas «El Viso»,  
solici tadas por los señores que se 
mencionan.
lim o. S r .: Vista la instancia de don  

Narciso Sariñá Pala de Madrid, so
licitando calificación’ definitiva tiara 
su casa económ ica parcela 14 de 1̂  m anzana 3.:i del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Económicas 
«El Viso», ¿eñalada hoy con el nú
mero 173 de la calle de Serrano, de 
esta capital; - 

Resultando que don Narciso Beriñá 
Palá fué declarado beneficiario de casa  
económ ica por Orden m inisterial fe 
cha 15 de febrero de 1934; •

Resultando que la. m encionada casa  económ ica se halla totalm ente term i
nada, segú n  se ha comprobado en la 
visita  de inspección realizada P°r Sección Técnica ¿ e l Instituto Nacio
nal de da Vivienda, fecha 25 de sep
tiembre de 1940;Resultando que la ya repetida ca í a 
económ ica fué calificada condicional
m ente por Orden m inisterial de E9 de 
septiembre de 1933 a los solos efec
tos de  exenciones tributarias, y que 
la casa económ ica de que se trata 
fué construida por el solicitante sobre terreno  ̂ que adquirió de don. Gregorio. Iturbe Adalur. mediante escritura,

otorgada en est a capital a 5 de julio  
de 1934, ante don Nicolás Alcalá Es
pinosa, según así se desprende de la 
escritura, de declaración de obra nue
va, fecha 5' de junio de 1942, otorga
da en  Segovia ante don Fidel García 
Varela, b^jo el número 320 de su pro. 
tocolo, inscrita en el Registro de lá  
Propiedad' del Norte;Considerando que se han cumplido 
todos ¡os requisitos que determ inan  
los artículos 126 y siguientes del Re
glam ento de 8 de julio de 1922 y d e 
m ás disposiciones legales aplicables 
al caso,

Este M inisterio ha dispuesto ca li
ficar definitivam ente la casa econó
mica núm ero 14 de la m anzana ter
cera del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Económ icas «El 
Viso», señalada hoy con el número 
173 de la calle de Serrano, de esto, 
capitañ, solicitada por don Narciso  
Scriñá Palá.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 23 de Julio de 4943.

GIRON DE VELASCO
lim o. Sr. D irector general del In sti

tuto Nacional * de la Vivienda. •

Ilnr>. S r .; . V ista la instancia de 
don Salustiano Alvarado Fernández, 
de Madrid, solicitando calificación de
finitiva para, su casa económ ica nú
mero 9 de la m anzana 17 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Económ icas «El Viso1», señala
da hoy con el número 6 de la  cálle 
del Ebro (final de Serrano), de esta  

• capital;
R esultando que don Salustiano Al

varado ‘Fernández fué declarado be
neficiario de casa económ ica por Or
den' m inisterial fecha 25 de abril 
de 1936;

R esultando que la m encionada casa  
se halla totalm ente terminada, según  
se ha  comprobado en le  visita  de 
inspección realizada por la  Sección  
Técnica del In stitu to  N acional de la 
Vivienda, fecha 30 de septiem bre 
de 1941;

R esultando que la ya repetida car 
sa económ ica fué calificada condioio- 
nalm ente' por Orden m inisterial fe 
cha 29 de septiem br€ de 1933, a los 
solos efectos de exenciones tributa
rias. y que la casa económ ica de 
que se trata fué construida por el 
solicitante sobre terrenos que adqui
rió de don Gregorio- Iturbe Adalur, 
por escritura otorgada en 13 de mayo de 1985, ante don Francisco Santa-
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m aría Auger, según así se desprende 
de la escritura de declaración de 
Obra nueva, fecha 6  de d iciem bre 
de 1941, otorgada ante don Luis S ie 
rra  Berm ejo, bajo e] número 1 952 de 
su protocolo, inscrita €n el R egistro  
de la  Propiedad del N orte ;
 ̂ Considerando que s<? han cum plido 
todos los requisitos que determ inan ¡os 
artículos 126 y siguientes del R eg la 
m ento de 8 de ju lio de 1922 y demás 
cisposicioncs legales de aplicación al
C3ÍO,

Este M in isterio  ha dispuesto ca li
fica r defin itivam ente la casa econó
mica. número 9 de la manzana 17 del 
proyecto aprobé do a la Cooperativa 
de Casas Económ icas «E l V iso» se
ñalada hoy con el número 6 de la 
calle del Ebro (fina] de Serrano! do 
esta, capital, solicitada por don Salus- 
tiano A Iva redo Fernández.

L o .  d igo a V. I. para su conoci- 
n ren to  y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos «años. 
M adrid , 23 de ju lio  de 1943

G IR O N  DE V E LAS C O

lim o . Sr. D irector «ronera! d-'ú Insti. 
tuto N acional de la V ivienda.

lim o . ,Sr.: V ista  la-instancia de do
ña Adelina G urrea M onasterio de 
M adrid , solic itando calificación defin i
tiva  para su casa económ ica número 1 
de la manzana octava- del proyecto 
aprobado a la Cooperativa ’ de Casas 
Económ icas .«El V iso», señalada hoy 
con el núm ero 186 de la ca lle de 
Serrano, de es ta 'ca p ita l;

•Resultando que doña Adelina  G u 
rrea  M onasterio fué declarada bene
ficiarla de casa económ ica por Orden 
m in isteria l de 24 de d icém bre de 1935;

Resultando que la m encionada casa 
se halla  to ta lm en te term inada, según 
s0 ha com probado en la- visita  de in s 
pección realizada por la Sección T é c 
nica del In s titu to  Nacional de la V i 
vienda. fech a  1 de d iciem bre de 1940;

R esultando que la ya repetida casa 
económ ica fué ca lificada  cond icional
m ente por O rden  m in isteria l de 29 
de septiem bre de 193<3, a los solos 
e fectos de exenciones tributarias, y. 
que la casa económ ica de 'que se tra 
ta fué constru ida por la solic itan te 
sobre terrenos que adquirió a don 
G regorio  Itu rbe Adalur, m ediante es
critura. otorgada en esta cap ita l a 1 
de abril de 1933, ante don T or ib io  
G im eno Bavón. según así se despren. 
de de la escritura de declaración de 
obra nueva, fecha  28 de noviem bre 
de 1941, ante don Lu is S ierra  Berm ejo  
ba jo  el núm ero 1.900 de su protoco

lo, inscrita en e l R eg istro  de la Propiedad 
 del N orte;

Considerando que se han cumplido 
iodos ios requisitos que determ inan 
los artículos 126' y siguientes del R e 
g lam ento de 8 de ju lio  de 1922 y d e
m ás disposiciones lega les ap licab les  
al caro, ,

Este M in isterio  ha dispuesto ca lif i
car d e fin itivam en te  la casa económ i
ca número 1 de la manzana octava 
del proyecto aprobado a ja Coopera, 
tiva de Casas Económ icas «E l Viso», 
señalada hoy con el número 186 de 
la calle de Serrano, de ^sta capital, 
solic itada por doña Adefina Gurrea 
M onasterio.

Lo  d igo a V. I. para su conoci- 
m ento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 23 de ju lio, de 1943.

G IR O N  DE V E LA S C O

lim o. Sr. D irector general dol in s t i
tuto Nacional de la V ivienda.

lim o. S r.: V ista la instanc'ia de don 
José Sánchez G av ito  y Tap ia , de M a
drid, solic itando ca lificación  defin itiva  
para su casa económ ica núm ero 11 
de la m anzana 17 del proyecto apro
bado a la Cooperativa  de Casas Eco
nóm icas «E l V iso», señalada hoy con 
el núm ero 1 de la ca lle " del Ebro 
(final de Serrano), de esta cap ita l;

R esu ltando que don José Sánchez 
G av ito  y Tap ia  fué declarado bene
fic ia rio  de casa económ ica por Orden 
m in isteria l fecha  11 de abril de 1936;

Resultando que la m encionada casa 
se. h a lla  tota lm ente term inada, según 
Se ha com probado en la v isita  de ins
pección rea lizada por ja Sección  T é c 
n ica del In stitu to  Nacional de la V i
vienda. fech a  25 de septiem bre 1940;

Resultando' que la ya repetida casa 
económ ica fué ca lificada cond ic ional
m ente por O rden m in isteria l fecha 29 
de septiem bre de 1933. a los solos 
e fectos de exenciones tributarias, y 
que la casa económica de que se tra ta  
fué construida por e l solic itan te so
bre terrenos que adqu irió a don G re 
gorio  Itu rb e  Adalur, por escritura 
o torgada en M ad rid  a 24 de abril 
de 1955, an te  don N ico lás  A lcalá Es
pinosa, según así se desprende de la 
escritura de declaración  de obra nue
va. fecha  22 de d iciem bre de 1941, 
otorgada "ante don -Luis S ierra  B er
mejo, ba jo  el núm ero 2.077 d * su pro
tocolo. inscrita en el R eg is tro  de la 
P m o ied ’ d  del N orte ; • 

Considerando que sp han- cum plido 
todos los.■.'requisi-tw qu* determ inan  
los artículos 12d.y..siguientes dé] 

Reglam ento de 8 de ju lio  de 1922 y de
más disposiciones legales de ap lica
ción al caso,

Esto M in isterio ha dispuesto califi-V 
car .defin itivam ente ja casa económ ica 
núm ero 11 de la m anzana 17 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Económ icas «E l V iso», seña
lada hoy. con el número 1 de la calle 
de: Ebro (fina] de Serrano), de esta 
capital, solicitada por don José Sán
chez G av ito  y Tap ia .

Lo d igo a V. I. para su conoci
miento, y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 28 de ju lio  de 1943.

G IR O N  DE V E LA S C O  
lim o. Sr. D :recto'- general del In s ti

tuto N acional de la  V ivienda.

lim o. S r . : Vista la instancia dc do
ña Angeles Courel Pardo, de M adrid, 
solicitando ca!iíic.-vción defin itiva  para 
su casa económ ica núm ero 6. de la 
m anzana décima, dej proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Eco
nóm icas «E l V iso», señalada hoy con" 
el' núm ero 9 d e 'la  calle del Tam bre 
(final de Serrano), de e sta cap ita l;

Resultando que doña Angeles Cou- 
•rel Pardo  fué declarada benefic iaría  
de casa ecónóm ca por Orden m in is
teria l de 24 de d iciem bre de 1934;

Resultando que la m encionada casa 
económ ica se halla tota lm ente term i
nada, según se ha com probado en la 
v isita de inspección rea lizada por la  
Sección Técn ica  del Institu to Napio- 
na] de. la "V ivienda, fecha 27 de d i
c iem bre de 1940;

Resultando que la ya repetida casa 
económ ica fué calificada cond icional
m ente por O rden m in isteria l de 29 de 
septiem bre de 1933, a los solos e fe c 
tos de exenciones tributarias, y que la 
casa económ ica de Que se trata  , fué 
constru ida por la solic itan te sobre te
rrenos que ‘adquirió de don Gregorio- 
Itu rbe Ada lu r m edian te escritura 
o torgada en .esta  cap ital el 5 de junio 
de 1933, ante don N icolás A lc a lá 'E s 
pinosa, según asíase desprende.de la 
escritura de declaración  de obra nu - 
va, fecha  17 á'e  d iciem bre de 1941, 
ante don Lu is S ierra Berm ejo, bajo 
el núm ero 1.037 de su protocolo, ins
crita  el R eg is tro  de la Propiedad 
del N o r te ;
. Considerando que se han cum plido 
todos los requisitos que determ inan los 
artículos 126 y siguientes del R eg la 
m ento de "8 de ju lio  de 1922 y demás 
d isposiciones legales aplicables al caso, 

Este M in is terio  ha ' d isp u esto -ca lifi
car d efin itivam en te  la  casa económ ica 
número d¿ "ja .-manzana- décima.- del 
proyecto aprobado a la. Cooperativa "de
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Casas Económicas «El Viso», señalada 
hoy con el número 9 de la calle dei 
Tambre (final de Serrano), de esta ca
pital.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de julio de 1943 por la 
que se declara vinculada a don 
Francisco López Camacho la casa 
barata y su terreno núm . 7 de la 
calle de Mulhacén, calle uno del pro
yecto aprobado a don Matías Fer
nández Fígares, de Granada.
limo. Sr.: Vista la instancia de

don Francisco López Camacho; de 
Granada, en solicitud de que en lo 
sucesivo se entiendan con él las no
tificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 7 de la ca- 
li’e de Mulhacén, calle uno del pro
yecto aprobado a don Matías Fernán
dez Fígaros, de Granada;

Resultando que el interesado tun
da su pretcnsión en que ha adquiri
do el pleno pominio de la finca y lo 
acredita con ’ la escritura de compra 
hecha en Granada? a 30 de septiem
bre de 1942, ante don Antonio Gar
cía Trevijano, bajo el número 638 ce
su protocolo, inscrita en el Registro
de la propiedad de Granada;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a * que se gire a 
su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 15 de julio
de 1929, ante don Camilo Avila y
Fernández de Henestrosa, asciende a 
19.068,70 «pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a 6er propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
dei Real Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Francisco López 
Camacho la barata 7 «a terre

no número 7 de la calle de Mul- 
hacen, calle uno del proyecto apro
bado a don Matías Fernández Fíga- 
res, de Granada, que es la finca 17.141 
del Registro de la Propiedad de Gra
nada, tomo 160, libro 660 de la ca
pital. folios 117 y 118; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquiera- entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia o Municipio, 
a los efectos del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 30 de septiembre de 
1942. pueda la finca sor transmitida 
a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decroto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de judo de 1943 por la 
que se declara vinculada a  don Ma
riano Sánchez Torrejón la casa ba
rata y su terreno núm. 8 de la 
manzana sexta del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Alfonso X I», señalada hoy con 
el núm . 19 de la calle de Alberto 
León Peralta, de la Colonia «Los 
Rosales», de Chamartín de la Rosa.
limo. Sr-: Vista la instancia de don 

Mariano Sánchez Torrejón, de Madrid, 
en solictud de que en lo sucesivo se 
entiendan con ei las notificaciones ne_ 
cetarias Para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 8 de la manzana sexta 
dei proyecto aprobado a la cooperativa 
de Casas Barajas «Alfonso KI», seña
lada hoy con el número 19 de la ca
lle de Alberto León Peralta, de la Co
lonia «Los Rosales?:, de Chamartín de 
la Rosa;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que na adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con escritura de compra hecha 
en dhamartda de 1* Rosa* a 81 6»

julio de 1941. ante don Carlos Abra ira 
López, bajo ei aúrnoro 335 de su, pro
tocolo, inscriti. en ei Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de i l  de mayo de 1928, to_ 
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
(•ser i tura de 21 de julio de 1929, ante 
don Julián Aparicio Ortiz Angulo, as
ciende a 15.655 88 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
bencciario que las ocupe^ quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis. 
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla- 
íar vinculada a don Mariano Sánchez 
Torrejón la casa foarata y su terreno 
número 8 de la manzana sexta, del 
provecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Alfonso K I», se
ñalada hoy con el número 19 de la 
en 11c de Alberto T eón Peralta, de !a 
Colonia «Los Rosales», de Chamartín 
dr la Rosa que es la finca núm. 208 
del Registró de la Propiedad de Col
menar Viejo, tomo 46 libro tercero 
de la Sección tercera, folio 29. vincu
lación que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecario^ que 
con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier en
tidad o particular y los derechos 
ieservados al Estado. Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real De
creto-Ley de 10 de ocubré de 1924, 
sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 31 
de julio de 1943. pueda la finca Ser 
trasmitida a título distinto dol de he
rencia o donación a1- heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y la- condiciones es
tablecidas en el citad0 Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to . v demás efectos.

Madrid, 28 de julio de 1943. . . ,
GIRON DE VELASCO

limo. sr. Director general del jnstitu.
to Nacionaj de la Vivienda.
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ORDENES de 28 de julio de 1943 por 
las que se descalifican las casas ba
ratas números  20 y 31 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas  «Reforma y Construcción», 
de San  Lorenzo del Escorial, solici
tadas por don Alfredo del Moral 
Vitoria.

lim o. S r . : V ista la  in stancia  de don 
Alfredo de'l Moral V itoria, Jefe  de la 
C ooperativa de Casas B ara ta s  «Re
form a y Construcción», de San Lo
renzo . del Escorial solicitando desca
lificación de la casa núm ero 20 del 
proyecto aprobado a la m ism a;

R esultando que la expresada casa 
ba ra ta  fué calificada condicionalm en
te por R eal Orden de 11 de septiem 
bre de 1920, habiendo recibido del Es
tado los beneficios de préstam o y 
p r im a ;

R esultando que la  indicada casa 
cuya descalificación se solicita Se en 
cuen tra  hipotecada a favor del E sta 
do para  responder del préstam o y p ri
m a que como beneficios recibió del 
m ism o ;

Considerando que las casas califica
das de bara tas  podrán ser descalifica
das a instancia de parte in teresada, 
conform e determ ina el artículo 40 ‘del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924;

Considerando que la descalificación 
de u n a  casa b a ra ta  lleva apare jada  
la devolución o reintegro al Estado 
de los beneficios de préstam o y prim a 
recibidos por la mism a, que en eí p re
sente caso asciende en total a pese
tas 18.370,69, can tidad  ingresada en 
la C aja  del In s titu to  Nacional de la 
Vivienda el d ía  1.° de junio  del co
rrien te  a ñ o ;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M inisterio h a  dispuesto desca
lificar la  casa b a ra ta  núm ero 20 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de C asas B ara ta s  «Reform a y Cons
trucción» de San Lorenzo del Esco
rial, solicitada por don Alfredo del 
M oral V itoria, debiendo cesar las exen
ciones que la  m ism a venía d isfru tan . - 
oo, a- cuy0 efecto deberá ponerse la 
presente O rden en conocim iento de la 
Delegación de H ac ien d a .d e  esta  pro
vincia y A yuntam iento de San  Loren
zo del Escorial, a fin  de que la m ism a 
sa tisfaga desde esta fecha todos los 
im puestos y arbitrios.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos.

M adrid, 28 de jjulio de 1943.

G IRON  DE VELASCO

Timo. ©r. Director pen-eral -del Ins. 
tí tuto Nacional de la Vivienda.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Alfredo del Moral Vitoria-, Jefe de la 
Cooperativa de Casas B aratas «Re
form a y Construcción» de San Loren
zo del Escorial, solicitando descalifi
cación de la casa núm ero 31 del pro
yecto aprobado a la m ism a;

R esultando que la expresada casa 
b a ra ta  fué calificada condicionalm en
te por Real Orden de 11 de septiem 
bre de 1920, habiendo recibido del 
Estado los beneficios d€ préstam o y 
p r im a ;

R esultando que la indicada casa cu
ya descalificación Be solicita se en 
cuen tra  hipotecada a favor del E sta
do para  responder del préstam o y p ri
m a que como beneficios recibió del 
m ism o ;

Considerando que las casas califi
cadas de bara tas  podrán ser descali
ficadas a instancia de parte  in teresa
da, conform e de te rm ina el artículo 40 
del Real Decreto-ley de 10 de octu
bre do 1924;

Considerando que la descalificación 
de una casa b ara ta  lleva aparejada 
la devolución o reintegro al Estado 
ce los beneficios de préstam o y prima 
recibidos por la m ism a, que en el p re
sente caso asciende en total a pese, 
tas 18.114,57 can tidad  inglesada -n  la 
C aja del In s titu to  N acional de la Vi
vienda el día 22 del corriente mes y 
año,

Vistas las disposiciones legales ap li
cables al caso.

Este M inisterio ha dispuesto desca
lificar la c a s a 'b a ra ta  núm ero 31 del 
proyecte aprobado a 'a Cooperativa 
cíe Casas B ara ta s  «Reforma y Cons
trucción». de San Lorenzo dei Es
corial, solicitada por don Alfredo del 
M oral Victoria, debiendo cesar las 
exenciones que la m ism a venía dis
fru tando , a .cuyo efecto deberá poner
se esta O rden m inisterial en conoci
m iento de la DoVgación de H acien
da de esta provincia y A vuntarrren- 
tn  de San Lorenzo del  Escorial, a 
fin de cine la satisfaga desde
esta fecha todos los im puestos y a r
bitrios.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos.

M adrid, 28 de julio de 1943.

G IRON  DE VELASCO

r.m o. Sr. D irector general del in s ti
tu to  Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de julio de 1943 por la 
que se declara vinculada a doña Isi
dora San José Minayo la casa barata 

 y su terreno núm. 22 del pro
vecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, señalada hoy con el núm e
ro 8 de la calle del Coronel Blan
co, de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de

doña Isidora San José Minayo, de 
M adrid, en solicitud de que en lo su 
cesivo se en tiendan con ella las no
tificaciones necesarias para que rea
lice personalm ente el pago de los in 
tereses y  el reintegro del capital del 
préstam o del Estado correspondiente 
a la casa b ara ta  núm ero 22 del pro- 
yecti aprobado a la Cooperativa M a
drileña de Casas B aratas y Económi
cas. señalada hoy con el núm ero 8 
de la calle del Coronel Blanco, de 
esta capital;

Resultando que la in teresada fu n 
da su pretensión en que h a  adquiri
do el pleno dominio de la finca y 
lo acred ita  con la escritu ra  de te s ta 
m en taría  y adjudicación hecha al fa 
llecim iento de su esposo, don F rancis
co Ricote Andrés, a 5 de agosto de 
1942. an te  don C ándido C asa.nueva' 
v G orjón, bajo el núm ero 1.569 de 
su protocolo, inscrita el Registro 
de la propiedad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a  la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario, de casa- ba ra ta  que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la am ortización e in tere
ses del préstam o del Estado que co
rresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritu ra  de 27 de no
viembre de 1928. an te  don Jesús Co
ronas asciende a 19.582.36 pesetas, 
m ás las costas o intereses del 3 por 
100 anual de. la cifra c itada ;

Considerando que las casas b a ra 
tas que hayan  llegado a ser propie
dad d.!el beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a este, en vir
tud  de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real Docreto.ley de 10 de octu
bre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este M inisterio ha  dispuesto decla- 
c larar vinculada a doña Isidora San 
José Minayo la casa b a ra ta  y su te 
rreno núm ero 22 del proyecto apro- 
badp a la Cooperativa M adrileña de 
Casas B ara tas y Económicas, señala
da hoy con *0 núm ero 8 de la calle 
del Coronel Blanco, de esta capital, 
que es la finca núm ero 3.796 del R e
gistro de la propiedad . del Mediodía, 
tomo 700. libro 169 de la sección p ri
mera, folio 212; vinculación que lle
va consigo la imposibilidad- de que la 
casa qu^de em bargada, salvo para
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hacer efectivos los plazos vio satis . ! 
fechos por la com pra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an 
terio ridad  a la adjudicación se h a 
yan obtenido de cualquiera entidad 
o particu lar, y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia o Municipio, 
a los efectos del R eal Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924, sin que du 
ran te  el plazo de cincuenta años, a
contar desde el 26 de febrero de 1920.
pueda la finca ser transm itida  a t í 
tulo distin to  del de herencia o do
nación a l heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y fas condiciones estab le
cidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivam ente a este M i
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

M adrid, 28 de julio de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. D irector general del In s ti
tu to  Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de julio de 1943 por la 
que se declara vinculada a doña 
M atilde Klag K lag la casa barata  
y su terreno n ú m . 184 del proyecto  
aprobado a la «S. A, Los Previsores 
de la Construcción)), señalada hoy 
con el n ú m . 31 de la calle del Con
de de C artagena , de esta capita l.
lim o. Sr.: V ista la  instancia  de doña 

M atilde K lag Klag, de M adrid, en so 
licitud de que en lo sucesivo se en 
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias p a ra  que realice personal
m ente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstam o del 
Estado coriiespond lente a la casa b a
ra ta  núm ero 184 del proyecto apro
bado a la «S. A. Los Previsores de 
la Construcción», señalada hoy con el 
núm ero 31 de la calle del Conde de 
C artagena, de esta  cap ita l;

R esultando que la  in te resada fun da su pretensión en que h a  adqui
rido el pleno dom inio de la finca y 
lo acred ita  con la escritu ra  de m a
nifestación de herencia y ad jud ica
ción de bienes, hecha al fallecim ien
to de su esposo, don Andrés Avefino 
Fernández Tagle, a 29 de julio de 
1942, an te  don E nrique Torm o Balles- 
ter, ba jo  .el núm ero 241 de b u  pro
tocolo, in scrita  en el R egistro de la 
Propiedad del M ediodía;

C onsiderando que con arreglo a 
la Real O rden dfe 11 de mayo de 1928. 
todo • beneficiario de casa b a ra ta  que i 
haya adquirido el dom inio de la m is
ma, tiene derecho a - q u e  se gire a 
su nom bre la am ortización e in te reses del préstam o del E stado que co

rresponda a. su casa, que en este ca 
só, y según escritura de 20 de junio 
de 1930. an te don Fidel M artínez Al- 
cayna, asciende a  18.144,11 pesetas, 
m ás las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cT ra c itada;

Considerando que las casas b a ra
tas que hayan llegado a ser propie
dad  del beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud do lo dispuesto en el artículo 10 
del Real Decre;o-ley de 10 de octu
bre de 1924;

Vistas las disposiciones legales ap li
cables $1 caso,

Este M inisterio h a  dispuesto decla
r a r  vinculada a doña M atilde Klag 
K lag la casa b a ra ta  y su terreno n ú 
m ero 184 del proyécto aprobado a la 
«S. A. Ix>s Previsores de la C onstruc
ción», señalada hoy con el núm ero 
31 de la calle del Conde de C a r ta 
gena, de esta  capital, que es la fin
ca núm ero 4.419 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, tomo 737, li
bro 191 de la  sección 1.a, folio 11; 
vinculación que lleva consigo la im 
posibilidad. de que la casa quede em 

bargada, salvo para  hacer efectivos 
ios plazos no s.ULLxhos por la com
pra del inmueble, los créditos h ipote
carios que con an terioridad a la ad
judicación se hayan  obtenido de cual
quier en tidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin- 

i cia y M unicipio, a  lois efectos del 
Real Decreto-ley de 10- c'b octubre 

| de 1924, sin que duran te  el plazo de 
I cincuenta años, a con tar desde el 5 
! de junio de 1935, pueda la finca sfi* 
I transm itida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda .el derecho de su 
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en  el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
m ente a  este M inisterio acordar la  
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

M adrid, 28 de julio de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. D irector general del In s ti
tu to  Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Delegación del Gobien o  para la Or
denación del Transporte

Circular referente a carga y  descarga
de vagones, expedientes de parali
zaciónt sanciones, recursos, etc.
Prom ulgada la Orden de 5 de agosto 

de 1943, por la que se im prim e un cri
terio unifleador a la resolución de los 
problem as que afecten  a  ta n  im por
ta n te  aspecto de la  econom ía nacional 
como es el tráfico por vía férrea, esta  
Delegación del Gobierno p a ra  la  Orde^ 
nación del T ransporte, en uso de la 
facu ltad  que le confiere el artículo 
6.° de la m encionada O rden, se h a  ser
vido disponer;

De los cargue^ de vagones
Prim ero.—Las peticiones de vagones 

p a ra  el cargue se h a rán  en las respec
tivas estaciones de origen conform e a 
las m odalidades y clasificación esta
blecidas <en la O rden de 14 de junio de 1941 y C ircular de  la Com isaría Ge
nera l de Abastecim ientos y T ranspor
tes de 5 de enero de 19*42 cuando se 
tra te  de artículos de abastos, y con 
arreglo a las norm as para transportes 
urgentes y  preferen tes que m ensual- 
m ente publica la Delegación dej Go
bierno pa ra  la Ordenación del T ran s
porte.

Segundo.—Conforme se dispone en 
la O rden C ircular de 18 do abril de 
194.1, de 1?, Presidencia del Gobierno, 
an te s de elevar por el conduoto oficial 

I correspondente a la Delegación del 
G obierno p a ra  la O rdenación del 
T ransporte  u n a petición de prelación 
en el cargue de las m ercancías, debe
rán  siem pre los rem iten tes solicitar 
ios correspondientes vagones en la es
tación de procedencia, con anotación 
en el libro registro corrcspondient.e Y 
depósito de la fianza reglam entaría .

Tercero. La concesión por esta De
legación de una orden de cargue fuera 
del tu m o  que. norm alm ente correspon. 
d a  a  la m ercancía de que se tra te , im
plica au tom áticam en te , el oambio de 
tu m 0 en los libros registro  de la  es
tación y la  anulación del p rim er asien_ 

jto  anotado en  éstos, con arreglo a lo 
dispuesto en el .apartado an terior.

Cuando por circunstancias imprevis
ta s  no pueda el peticionario de vago
nes en cualquier tu m o  verificar el 
cargue coa-respondiente, podrá aquél 
solicitar la  anulación de bu pedido en 
cualquier m om ento an tes  de los veinte 
días, a  p a r tir  de la form alización de 
aquél# en  el libro registro  de la esta
ción, m edian te  c a rta  d irig ida q}  Jefe  
de estación, de cuyo docum ento se 
acusará recibo a l interesado.

¡ C uarto .—Los peticionarios de vago- 
! nes, a l form ular sus pedidos, deberán 
I ten er dispuesta la m ercancía p a ra  su 
cargue, previniendo todo lo concernien.

: te a, transportes  suplem entarios como 
I camiones, carros, etc , y requisitos le- 
i gales de circulación, guias o cuaüesquie-
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ra otros documentos que la índole de 
la {mercancía exija a fin de evitar que 
cuando ;os vagones fueren puestos a 
su disposición, las operaciones de car
ga se prolonguen más allá del plazo 
que a continuación se indica.

Quinto.—El cargue y facturación de 
vagones deberá lealizarse dentro del 
plazo de veinticuatro horas a partir 
del momento de caber sido puestos 
aquéllos a disposición del remitente, 
Siempre que la • tarifa aplicable al 
transporte de que se trate no señale 
plazo inferior. *

De la descarga de vagones
Sexto.—La llegada de los vagones a 

las estaciones ae destino será anun
ciada en la fonna prevista por la Or
den del Ministerio de Obras Públicas 
de fecha Bl de marzo de 1941. a fin de 
que los consignatarios, mediante la 
consulta de las listan, puedan proceder 
a la inmediata descarga de las iner- 

. cancías.
Los remitentes deberán notificar a 

los consignatarios, por el procedimien
to más seguro y rápido, el hecho de la 

. facturación, y estos últimos consulta
rán diariamente las listas de vagones 
puestos a descarga a fin de proceder 
a la retirada de la mercancía, aun sin 
necesidad de haber recibido el aviso 
del remitente. Si' el consignatario no 
tuviese en su podei el talón de la ex
pedición, podrá verificar :a descarga y 
retirada de ésta mediante el recibo 
sustitutivo de dicho documento, con 
arreglo a las disposiciones (y requisitos 
en vigor.

Séptimo.—Los consignan arios ven
drán obligados a tener dispuestos los 
medios de transporte suplementarios 
para verificar la descarga y, en último 
término, a descai'gai sobre tmuelle M 
la índole de la mercancía y circuns- 
tancia^ de ia  estación lo permiten; 
ai ello Sio fuere as*« subsistirá la res
ponsabilidad t del consignatario en 
cuanto a paralización de material que 
se produzca, quedando' incurso en las 
sancionéis que luego se detallan.
. Octavo.— Puestos los vagones a des
caiga, los consignatarios deberán ve
rificar totalmente ¿as operaciones de 

. retirada de ¡a mercancía en un plazo 
de veinticuatro horas, siempre que la 
tarifa aplicable al transporte de que 
se trate no señalase plazo inferior.

Noveno.—En todo lo relativo a.l re
peso de la mercancía se observará lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio 
de o ó ras Públicas de fecha 24 de no
viembre de 194-j. En el caso en que al 
repeso del vagón resultare mayor di
ferencia que la correspondiente a las 
mermas naturales, el plazo de desear. ¡ 
ga se computará dnsd° el momento en ! 
que nuevamente ponga ei vagón al 
descargue 'en las vías al efecto* des
tinadas.

Expedientes por paralización

Décimo.—Todos expedientes * ie  :
responsabilidad poi paral .zac;ón en €1 | 
cargue o descargue de vagones ¿erán 
instruidos por esta Delegación, a la 
que, en su ca?'>, corresponderá impo
ner la sanción que proceda.

Cuando se orate de expedientes in
coados por paralizaciones de material 
ferrovario destinado al transporte de 
mercancías para el abastecimiento de 
personas o ganados, después de sus
tanciados y resueltos ante esta, De
legación. se comunicará ¿u resultado 
a la Comisaría General de Abasteci
mientos y transportes con objeto de 
que por ésta se exija Ca responsabi
lidad a que hubiere lugar si la parali
zación producida en la mercancía dió 
ocasión a perjuicio* para el abasteci
miento o resultó en. mengua de órde
nes emanadas de dicha Comisaría Ge
neral. I

Undécimo.—En todos dos expedien
tes que- se instruyan -por paralización 
de material ferroviario serán oídos los 
inculpados, quienec en en plazo má
ximo de -tre> días, a contar desde la I 
notificación de cargos hecha por la j  
inspección de esta Delegación, debe
rán presentar pliego de descargos al 
que puod m adjuntar y proponer la 
prueba que meior a su derecho convi
niera.

Sanciones

Duodécimo.— Ante esta Delegación, 
únicamente será responsable directo 
dé la paralización la persona que figu
re como remitente en los expedientes 
por falta de cargue, y los consignata- j  
ríos en los de descargue y, por tan- i 
to, de éstos será exigido el pago de 
la multa, sin perjuicio de que los san
cionados puedan ejercitar contra ter
ceros causantes, las sanciones a que 
hubiere lugar, conforme a las normas 
del Derecho común

Décimo tercero.—La infraccióh de lo | 
dispuesto en relación con los cargues j  
y descargues a que se refi uvn los pre- ! 
ceptos de esta Circular, será sancio- i 
nada con multas de cien a diez mil 
pesetas, que imnondrá la Delegación 
del Gobierno para ¿a Ordenación del 
Transporte.
. Décimocuarto-— En aquellos expe
diente en los que por la gravedad de 
la infracción en relación con las cir
cunstancias antec indicadas, fuese 
aconsejable la imposición de sancio
nes mayores de diez mil pesetas, la 
Delegación podrá elevar a la Subse
cretaría de lia Presidencia propuesta 
de multa de superior cuantía. La Sub
secretaría, a la vista de lo que del ex
pediente resulte, resolverá en conse
cuencia. i

Décimoquinto.—Cuandb lo s  remiel 
fcentes o consignatarios fuesen orga-1

nismos oficiales de la Administración 
Central, Provincial Municipal o au
tónomos, o pertenecientes a F. 12 T- 
y de las J O. N. S-, ia responsabili
dad será exigid? de !os empleados o 
funcionarios a los que estuviere con
fiada la facturación 0 retirada de las 
mercancías. En e-t*- caso 1? sanción 
pecuniaria será sustituida por gu
bernativas o disciplinarias correspon
dientes, a cuyos efectos los respectivos 
Jefes o Jerarquía* deberán exigirlas 
conforme a la l-^y de Bases de Fun
cionarios públicos oe 22 de julio de 
1918, o con. arreglo a los correspon
dientes Reglamento:, orgánicos.

Decimosexto-— E] importe de las san
ciones pecuniarias impuestas por es
ta Delegación y en su caso por la 
Subsecretaría de ia Presidencia de
berá ser ingresado en metálico, dentro 
del plazo de amo días, a contar des
de la notificación, en ias cuentas co
rrientes que la Delegación del Gobier
no para la Ordenación del Transporte 
tiene abiertas en la Central y Sucur
sales del Banco de España.

Decimoséptimo.—Las sanciones a que 
s- refiero la presente Orden son inde
pendientes de los derechos que por pa
ralización de material puesto a cargue 
o descargue determina la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 2 de 
diciembre de 1940.

Recursos
Décimoctavo.—Contra las sanciones 

a que se refieren los apartados ante
riores únicamente procederá el recur
so de revisión ante el organismo que 
impuso la sanción fundado en error 
'material de -hecho.

Para ser admitido el -curso habrá 
de probarse el ingreso previo del im
porte de la multa impuesta. Los re
cursos deberán interponerse y forma
lizarse dentro del plazo de tres días 
a partir del siguiente a fecha del 
resguardo acreditativo do aquei abo
no. Transcurrido dicho plazo sin ha
ber interpuesto el recurso, la sanción 
se considerará firme y ejecutiva.

Disposiciones adicionales
1.a La presente Circular será pu

blicada en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias y del Movimiento, y los 
Gobernadores civiles cuidarán de que 
Se inserte en los diarios de mayor cir
culación; igualmente su texto íntegro 
será expuesto en todos los Gobiernos 
civiles, Ayuntamientos, Cámaras de 
Comercio. Despachos Centrales y es
taciones ferroviarias; todo ello al ob
jeto de que los usuarios de material 
ferroviario, a los quf* la misma se re
fiere, no puedan a'.egar su descono
cimiento en ningún caso.

2.a Quedan derogados aquellos pre
ceptos de las Ordenes de la Presiden-
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cia de 14 de junio de 1941, 15 de abril 
y 21 de octubre de 1942, y de la C ir
cular de la Com isaria G eneral de  
Abastecimientos y T ransportes de 5 
de, enero de 1942 que re o-ponga u con
cretam ente a lo dispuesto en esta C ir
cular,

3.a Los preceptos de esta Circular 
em pezarán a regir a p a rtir  de los 
quince dias na tu ra les de su publica
ción ^n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y pava las paralizaciones 
que se produzcan, a contar de esa fe
cha.

M adrid. 9 d* agosto de 1943 —Er De- 
legado del CJ-birmo para la O rdena
ción del T ransporte, José M aría de 
Peñaranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad

Anunciando concurso de antigüedad  
para proveer en propiedad una p laza 

de Odontólogo de Asistencia Pú
blica Domiciliaria vacante  en el 
A yuntam iento  de Vigo (P ontevedra ), 
y normas para la realización de di
cho concurso.

En cum plim iento de lo dispuesto 
por O rden m inisterial de fecha 9 del 
actual se anuncia cqncuvso de an ti
güedad para  proveer en propiedad una 
pieza de Odontólogo de Asistencia 
Pública Domiciliaria vacante en el 
Ayuntam iento de V-go (P ontevedra), 
dotada con el sueldo anual de cinco 
mil pesetas.

Las instancias, debidam ente re in te 
gradas. se dirigirán a esta Dirección 
General, y serán  p resen tadas a la 
mano en la Sección 9.;l de la misma 
—Asistencia Pública D om iciliaria—, en 
días laborables y horas de cinco a 
ocho de la tarde, du ran te  el tiempo 
de tre in ta  días hábiles, a p a rtir  de 
la focha siguiente a la  publicación 
cié la presente convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En la in stancia  deberán hacer cons
ta r  los interesados la fecha y lugar 
de nacim iento, acom pañando la docu
m entación s igu ien te :

a) Certificación facu lta tiva  q u e  
acredite la ap titud  necesaria para  el 
ejercicio del cargo expedida con una 
antelación que no podrá ser m ayor 
de quince días en la  fecha de su. p re 
sentación.

b) Certificación de Penales.
c) D ocum entaron  que acredite la 

depuración del solicitante con arreglo 
a la Ley de 10 de febrero de 1939: y 
los que hayan s ’do juzgado? por T ri
bunal com petente p resen tarán , ade
más, testim onio debidam ente au to
rizado- de la sentencia  recaída.

Quedan exceptuada de presentar la

documentación comprendida e n  los 
apartados a) y b) los que desem pe
ñen en propiedad plaza de O dontó
logos de Asistencia Pública Domici
liaria, cuyo extremo acreditarán  con 
la certificación correspondien te; y 
en cuanto a la depuración, quedan 
igualmente exceptuados de presen tar 
documentación referente a esta cir
cunstancia. los comprendidos en las 
Ordenes de la Presidencia del G obier
no de fecha 8 y 12 de junio de 1940. 
haciendo constar, en forma de decla
ración ju rad a  la circunstancia por la 
cual Se hallan  afectados por las dis- 
posicion-es cicadas.

P ara  la adjudicación de la plaza se 
clasificarán los aspirantes en los g ru
po? sigu ien tes:

I. Excedentes forzosos. — Los que 
acrediten esta circunstancia' tendrán  
derecho de preferencia si la exceden
cia forzosa acreditada corresponde a 
plaza de prim era categoría.

II. Excedentes voluntarios. — P a ra  
figurar en este grupo se requiera quc  
haya transcurrido un año, sin pasar 
de diez, en  aquella situación y que la 
excedencia haya sido concedida por 
el propio Municipio a que correspon
de la plaza que se anuncia, o por la 
A dm inistración C entral, encontrándo
se el interesado o interesados pres
tando servicio en propiedad en la 
m ism a plaza a que se refiere la pre
sente convocatoria.
 III. Q uedarán incluidos en este 

grupo todos aquellos aspirantes que 
dentro del plazo de convocatoria no 
hayan  acreditado cada uno de los ex
tremos relacionados con la c ircunstan 
cia invocada como causa de prefe
rencia.

Los concursante? acom pañarán a su 
instancia relación nom inai, por dupli
cado, de la documentación presen ta
da, abonando en el acto de entrega de 
!a instancia la cantidad de quince 
pesetas, en concepto de derechos (y 
no se adm itirá ninguna cantidad que 
se rem ita por giro postal o te legráfi
co o P°r cualquier otro conducto que 
no sea el an teriorm ente indicado), de 
cuya cantidad Se entregará el recibo 
correspondiente.

En la instancia harán  constar los 
interesados, al m argen izquierdo de la 
m ism a y en form a perfectam ente des
tacada y legible, el grupo en el que 
soliciten ser incluido?, p a ra  m ayor fa 
cilidad y rapidez en la resolución del 
concurso. Un mésmo concursante no 
podrá figurar en m ás de un g ru p o : y 
en el caso de solicitar, en form a a l
ternativa. la inclurión en  grupos dis
tintos. serán incluidos en el grupo III.

L a adjudicación de la  plaza que se 
convoca tendrá lucar siguiendo rigu
rosam ente el orden dp las grupos en 
la form a expuesta, y dentro de cada

grupo regirá el mayor tiempo de ser
vicios prestados en propiedad debida
mente acreditados, en plaza o plazas 
de Odontólogo municipal o de Asis
tencia Pública Domiciliaria.

El que resulte nombrado para  la 
plaza a que se refiere la presentp con
vocatoria la desem peñará por sí mis
mo. y no podrá sor sustituido sino en 
los casos de licencia reg lam entaria
m ente concedida, a cuyo efecto h a  
de fijn r r l interesado su residencia en 
la dem arcación de la plaza.

Lo que se hace público p ara  gene-( 
ra l conocimiento y oportuno? efectos.

Madrid. 9 de aaosto de 1943.--El D i
rector gen.'ral. Jo^é A. Palanca.

(Juzgado Instructor de Expedientes)

Sancionando con la separación def in i
tiva del servicio al funcionario que 
se expresa.
Relación de funcionarios sanciona

dos con «separación definitiva del ser
vicio» desde el d ía  1 al 31 de julio 
de 1943. en v irtud  de expedientes de 
depuración político-social, tram itados 
por el Juzgado Instructor de expedien
tes de la Dirección G eneral de S ani
dad, de conform idad con la Ley de 
10 de febrero de 1939, p ara  la depu
ración de funcionarios públicos.

Practicantes de Asistencia Pública Do
m iciliaria

Navarro Domingo (Teresa).—Acorda
da la  separación por Orden m iniste
rial de 8 de julio de 1943.

M advid 31 cL iulio de 1943.—El Juez 
'In s truc to r, M anuel Óñorbe.

Patronato Nacional Antituberculoso

Anulando la convocatoria de oposicio
nes de 10 de febrero últim o , para 
cubrir diez plazas de Directores de 
Sanatorios y Dispensarios. 

Por acuerdo de la Comisión Perm á- 
nante del Patronato  Nacional A ntitu
berculoso, adoptado en sesión celebra
da el día 6 de agosto corriente,, se 
ha dispuesto que se anule la convo
catoria de oposiciones hecha por O r
den de 10 de febrero de 1943, inser
ta  en  el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del d ía  12, p ara  cubrir diez 
plazas de D irectores de Sanatorios y 
Dispensarios de este pa tronato , en tre  
Médicos A yudantes de D ispensarios y 
Resi-cLeritcs de Sanatorios, que desem
peñaren sus cargos en propiedad.

Y en ejecución dpi m encionado 
acuerdo, se hace público ia anulación 
de la  repetida convocatoria, p a ra  co
nocim iento genera" y particu lar de 
quienes solicitaron tom ar parte  en di*
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chas oposiciones, las cuales podrán, 
por sí o m ediante persona debidam en
te autorizada, re tira r las docum enta
ciones que presentaron para  ello.

M adrid, 7 de agosto de 1943 —El 
D irector general de Sanidad, P resi
dente-Delegado del P atronato  Nacio
nal Antituberculoso, José A. Palanca.

Disponiendo se realice una prueba de 
aptitud  y selección para provisión  
de las plazas de Médicos Tisióloqos 
d e los Centros Secundarios de Hi
giene Rural que se indican , y pro
grama por el que se ha de regir.

Por Ordi-n m inisterial de 10 de m a
yo del corriente año. se dispuso, en 
cum plim iento de lo preceptuado por 
la  de 11 de marzo de 1942 el cese en 
31 de mayo último de los Médicos que 
actualm ente desem peñan, con carác te r 
de agregados y eventuales, las cón
sul ta s  de T ipología de los Centros 
Secundarios de Higiene R ural, tan to  
en sus cargos como en el percibo de 
la indemnización anual de 2.000 pe
setas que les está asignada con cargo 
al Presupuesto de la Dirección G ene
ral de S a n id a d ; continuando con el 
mismo carác te r eventual, p restando 
igual servicio y percibiendo sus habe
res, a p a r t ir  del prim ero de junio 
siguiente, con cargo al Presupuesto del 
P a tro n a to  N acional Antituberculoso, 
h a s ta  tan to  se dicte resolución al con
curso general que se convoque por d i
cho P a trona to  para  la provisión de 
las c itadas plazas.

Por o tra  parte, hab da cuenta de 
que ord inariam en te  jos C entros de 
Higiene R ural se hallan  en su m ayo
ría  instalados en pequeñas poblacio
nes y que ha  sido norm a, tan to  de 
la  Dirección G eneral de S an idad  co
mo del P a trona to  Nacional A ntituber
culoso, no c rear p létoras de Médicos 
que puedan orig inar conflictos profe
sionales en localidades ya h ipertrofia
das de Facultativos, sin que esto su
ponga que haya de posponérsela esta 
consideración la prim ordial de g a ran 
tía de un servicio técnico in teligente 
y eficaz, este P atronato  ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se verifique una  prueba de 
ap titu d  y selección en tre  profesiona
les, con residencia en las localidades 
donde rad ican  los C entros de Higiene 
R ural, para, desem peñar, por un perio
do de dos años (plazo éste que. ten ien
do en cuenta , en cada caso concreto, 
la labor desarrollada, podrá ser p rorro
gado por otros dos), las plazas de Mé
dicos de las consultas de Tisiología 
de los aludidos Centros, dotadas con el 
haber anual de cinco mil pesetas.

2.° Los solicitantes hab rán  de pre
sen ta r sus instancias en las respecti
vas Je fa tu ras  Provinciales de Sanidac 
en plazo de tre in ta  días naturales 
contados a p a rtir  del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en e l 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
acom pañadas de los docum entos s i
guientes:

a) T ítulo profesional o copia nota, 
rial dej mismo.

b) Certificación negativa del Regis
tro C entral de Penados y Rebeldes.

c) D ictam en suscrito  por un Direc
tor de D ispensario del Patronato , er 
el que se haga constar el estado de sa. 
lud dei interesado, muy eSj>ecia]menU: 
en relación con la tuberculosis.

d) Certificado facultativo de aptitud 
física.

e) Testim onio del resultado favor a 
ble recaído en ¡a depuración seguida 
al interesado en el correspondiente Co
legio Oficial o en un organism o del Es
tado , Provincia o M unicipio o, er 
otro caso, docum ento que acredite su 
adhesión al régim en, expedido poi 
A utoridad com petente.

f) Certificación acred itativa de en
contrarse  com prendido en  algunas de 
las circunstancias previstas en la Lev 
de 25 de agosto de 1939 sobre coloca
ción de ex com batientes, m utilados, 
huérfanos o ex cautivos, cuyos precep
tos serán  de observación en esta convo
catoria, los asp iran tes que alegaren 
alguna de estas circunstancias.

g) Certificación, f xpedida por la Al
cald ía de la respectiva jocalidad. acre
ditando su residencia en ja m ism a y 
fecha de que data .

h) Los aspirantes fem eninos que 
pudieran acudir a la misma deberán 
presentar certificado del cumplimien
to o exención del Servicio Social de 
la Mujer.

i) Cuantos «j interesado estime ne
cesarios para acreditar méritos y ser
vicios profesionales, singularmente re
lacionados con la especialidad de Ti- 
siología.

j) Asimismo los aspirantes abona
rán cincuenta pesetas en efectivo en 
concepto de derechos.

3.° Las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad, dentro de los ocho días si
guientes a ¡a terminación del plazo 
de presentación de instancias, eleva
rán éstas, acompañadas de la precita
da documentación, a los Servicios 
Centrales del Patronato Nacional An
tituberculoso y, asesoradas de los Mé
dicos Tisiólogos de este Patronato con 
servicio en la provincia d€ su juris
dicción, emitirán sobre cada uno de 
los solicitantes, en pliego aparte, un 
detallado informe relativo a los mé
ritos, servicios y capacitación d« los

mismos. Este informe de la Je fa tu 
ra Provincial se considera preceptivo, 
y no será tom ada en consideración 
instancia alguna que no venga acom
paña de dicho requisito, a cuyo fin 
todas aquellas que con anterio ridad  
hubieren sido presen tadas en la Di
rección G eneral de Sanidad con m oti
vo de la convocatoria para la provi
sión de diversas plazas de esta clase, 
de fecha 27 de abril del año actual, 
se devolverán a las respectivas Je fa 
turas Provinciales de S anidad para 
que evacúen este obligado trám ite .

4.° La prueba de ap titud  se reali
zará, transcurridos tres meses desde 
la publicación de esta  convocatoria, 
el día, hora y sitio que se an unc ia rá  
previam ente en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y tablón de 
anuncias de ]a Dirección G eneral de 
Sanidad, y será juzgada por un T ri
bunal designado por el P a trona to  Na
cional Antituberculoso, consistiendo 
en la práctica de los siguientes e jer
cicios:

Prim ero. Contestación oral, en  un 
lapso de tiempo que no exceda de m e
dia hora, de trés tem as sacados a la 
suerte dej program a que se h a rá  pú
blico: y

Segundo. Examen de un enferm o 
designado por el T ribunal. P ara  la 
práctica  de este €jercicio el asp iran
te dispondrá de m edia hora p a ra  la 
exploración y de veinte m inutos para  
la exposición, en la que m an ifestará  
juicio, diagnóstico y pronóstico, así 
como m edidas de profilaxis en rela
ción con las c ircunstancias de orden 
clínico y social correspondientes al 
mismo. Serán facilitados por el T ri
bunal los datos de laboratorio  que 
se ]e soliciten y los medios para  que 
e l '  a sp iran te  pueda efectuar €1 exa- 
m en radioscópico, facilitándole, ade
más, la radiografía correspondiente.

5.° U na vez term inada la  prueba 
de aptitud , aquellos que fueran  decla
rados aptos se rán  nom brados para  las 
plazas de los Centros de su residen
cia, a cuyo efecto, si hubiera  m ás do 
un asp iran te  en estas condiciones, la 
designación recaerá  en el que obtuvie
ra  m ejor puntuación  en la c itada 
prueba.

6 .° P odrán solicitar cualquiera de 
las plazas que se anuncian  para  su 
provisión, y serán  preferidos en todo 
jaso los Médicos Directores, Ayudan
tes y residentes de las p lan tillas del 
Patronato  Nacional Antituberculoso 
que desem peñen sus cargos en pro
piedad, en situación de servicio activo 
o excedentes, ios que Quedarán d is
pensados de la realización de la p rue
ba de ap titu d  enunciada y del requi
sito, obligado para los restantes as-
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pirantes, de su residencia en la lo
calidad.

Los F acu lta tivos 'a  que se refiere el 
párrafo  an terio r p resen tarán  sus so
licitudes en el plazo señalado en el 
R a s t r o  del Patronato,;,Nacional An
tituberculoso, sin necesidad de acom
paña]* otros docum entos que los que 
consideren convenientes en alegación 
de m éritos y circunstancias, quedando 
exentos del pago de can tidad  alguna 
en concepto de derechos.

Los F acultativos de las p lantillas 
del P atronato  N acional A ntitubercu
loso que fueren designados para ocu
p ar aiguiias d^ las plazas de referen 
cia devengarán el sueldo que Jes co
rresponda, con arreglo a la categoría 
que tengan en  el referido P atronato .

7.° P odrán concurrir tam bién con 
sus solicitudes, du ran te  iguaj plazo y 
acom pañando los mismo^ documentos, 
a excepción del figurado en  el ap a r
tado g), Jos Médicos de cualquier o tra  
residencia, en tre  los que, caso de ser 
declarados aptos, se ad jud icarán  ún i
cam ente las plazas que resu ltaren  va
cantes. bien porque no hubiere hab i
do solicitantes para ellas o porque 
éstos no hubieren sido declarados ap 
tos.

Los citados asp iran tes «no residen
tes» p resen tarán  sus instancias y do
cum entaciones correspondientes en las 
Je fa tu ras  de Sanidad  de la provincia 
en donde ejerzan la  profesión, y las 
citadas Je fa tu ras  las elevarán a este 
Patronato con su informe.

8.° Las plazas a proveer son las s i
guientes: Hollín (Albacete), Villarro- 
blcdo (Albacete). O rihuela (Alicante), 
Arévalo (Avila), M iranda de Ebro 
(Burgos), Algeciras (Cádiz), Puertolla- 
no (Ciudad Real). P eñarroya (Córdo-' 
ba), Sigüenzo (G uadalajara), L inares 
(Jaén), Villa-nueva dél A r z o b i s p o  
(Jaén). Arrecife (Las Palm as), Astor- 
ga (León), C alahorra (Logroño). Mon- 
forte (Lugo). Cieza (Murcia), Loroa 
tM urcia), R ibadavia (Orense), MiercS 
(Oviedo), La G uardia (Pontevedra), 
Reinóse (Santander), Castro-U rdiales 
(Santander), El E s p i n a r  (Segovia.), 
Sanlúcar de Barramed-a (Sevilla). M e
dina del Campo (Valladolidl. - Bena- 
vente (Zamora). San toña (Santander). 
Segorbe (Castellón). F igueras (Gerona), 
Pasajes (Guipúzcoa), C abra (Córdo
ba) y Ubeda (Jaén).

Lo que se hace público m ediante 
su inserción en el B O L E T IN . O FI
CIAL DEL ESTADO para- general co
nocimiento.

M adrid. 7 de agosto de 1943.—El 
Delegado de S. E. el M inistro de l«a 
Gobernación, Presidente, José A. Pa
lanca*

P R O G R A M A  
que ha de regir en la prueba dé ap
titud que han de realizar los aspiran
tes a plazas de Módicos de las con
sultas de T isiología de lo» Centros 

de Higiene Rural

Primera parte
Tem a 1.° A natom ía topográfica del 

aparato  respiratorio.
T em a 2.° Fisiología de la resp ira

ción.
T em a 3.° Exploración funcional del 

pulmón.
Tem a 4.® El bacilo de K och.—Des

cripción. — C a r a o  teres tin tóreos.— 
Diagnóstico diferencial con ¡os otros 
bacilos ácidos resistentes.

Tem a 5.° Idem de los cultivos del 
bacilo tubercu loso .— Diagnóstico por 
inoculación €n anim ales.

T em a 6.ü Análisis de esputos. — 
Examen microscópico. — In te rp re ta 
ción. — Técnica de investigación del 
bacilo de Koch en los esputos por 
examen directo.

Tem a 7.° Técnica e ‘ in terpretación 
del recuento globular dg la fórm ula 
leucocitaria.

Tem a 8.p La velocidad de sedim en
tación .—Su fundam ento .—In te rp re ta 
ción desde el punto de vista diagnós
tico y pronóstico de la tuberculosis.

Tema 9.° Inmunidad- y alergia en 
tuberculosis.

T em a 10. Reacciones a la tubercu- 
lina.

T em a 11. Ej diagnóstico de la tu 
berculosis por los rayos X.

Segundó parte
Tem a 12. Clasificaciones clínicas 

de la tuberculosis.
Tem a 13. La prim oínfección en la 

infancia y en el adulto .—Sus d is tin 
tas evoluciones.

Tem a 14. Concepto y clínica de los 
infiltrados tuberculosos.

. Toma 15. Tuberculosis fibrocaseo. 
sa com ún.—Form as clínicas.'

Tema 16. Estudio de las cavidades 
pulm onares tuberculosas. — Patogenia 
y variedades.

Tem a 17. Tuberculosis hem atóge- 
nas.—Form as clínicas.

Tem a 18. Tuberculosis pleurales — 
Tuberculosis peritoñea.les. — Polisiro- 
sitis.

Tema 19. M eningitis tuberculosa.
Tema 20. Estudio de' Jas localiza

ciones. tuberculosas en el apara to  d i
gestivo.

Tem a 21. El apara to  digestivo en 
los tuberculosos.

Tem a 22. Tuberculosis laríngea.
Tem a 23. Tuberculosis urogenital.
T em a 24. *Los elem entos, de pro

nóstico en Ja tutoémiloeis pulm onar.

Tem a 25. T ra tam ien to  h igiénico- 
d ietético de la tuberculosis pulmo
n a r.—Técnica de la cura sanatoria l.

Tem a 26. T ratam iento  m edicam en
toso de la tuberculosis pulm onar. — 
Q uim ioterapia. — T uberculinoterapia.

Tem a 27. T ra tam ien to  colapsote- 
rápico de la tuberculosis pulm onar.— 
Sus diversas técnicas. — Indicaciones, 
Resultados.

Tercera parte
•Tema 28. Epidemiología general de 

la tuberculosis.
Tem a 29. Fuentes de contagio en 

tuberculosis y su valor epidemioló
gico.

Tema 30. Factores sociales y tu 
berculosis (a l i m e n  tación, vivienda, 
educación, trabajo, salarios, etc.)

Tem a 31. Profilaxis individual de 
la tuberculosis.

Tem a 3'2. Profilaxis social de la 
tuberculosis.

Tem a 33. Bases en que se debe 
a sen ta r la Lucha antituberculosa.

Tem a 34. Misión del D ispensarlo 
antituberculoso en la Lucha.

Tem a 35. Investigación de focos 
de contagio en  tuberculosis.—Estudios 
de los contactos. — Reconocim ientos 
sistem áticos.—Misión d^  la E nferm e
ra v isitadora en la lucha an tituber
culosa.

Tem a 38. M isión de los diferentes 
C entros asistenciales en  la Lucha an
tituberculosa.

Tem a 37. Concepto de la curación
de los tuberculosos.—Diagnóstico de 
actividad de ]a tuberculosis pulm onar.

frem a 3)8. fel tuberculoso cunado 
an te  la sociedad.—.Capacidad de tro- 
bajo. —Cen t ros post s a n a tor i ales.—Co- 
lonias para  tuberculosos.

Concediendo el pase a la categoría de 
M édicos Directores de Establecí- 
m ien tos del Patronato Nacional A n -  

tituberculoso d e los Médicos resi-  

dentes y Ayudantes en las condi
ciones que se indican .
La. Comisión P erm anente del P a 

tronato  N acional Antituberculoso, en 
sesión celebrada el día seis de agosto 
del corriente, ha acordado conceder, 
por úna  sola vez y en tan to  se aprue
ba el nuevo R eglam ento del Patrona^ 
to, el pase a  categoría de D irecto
res a los Médicos A yudantes y Resi
dentes que reúnan  determ inadas con
diciones. así como a los D irectores 
que pctualm enté tienen restring ido  su 
derecho, como tales D irectores, previo 
el examen de los expedientes perso- 
nales de los interesados y rem etién
doles a uña prueba de aptitud .

Y para  ejecución de d ic h o 'acuerdo, 
a continuación se in sertan  las nor
mas por laj. que ha de regirse el pee# 
de referencia.
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1.a Podrán solicitar el pase a la ca
tegoría de Médicos Directores de Es
tablecimientos del Patronato Nacional 
Antituberculoso todos los Médicos Re
sidentes y Ayudantes que hayan in
gresado por oposición central; los que 
hubieren verificado su ingreso median
te oposición local, en épocas en que 
éste era el procedimiento reglamenta, 
rio, y ¡os que hubieren realizado, para 
su confirmación, pruebas aptitud, 
que fueron señaladas por este Patro
nato. También podrán solicitar el pase 
aquellos Directores que hoy desempe
ñan bus cargos con derechos restrin
gidos.

Se exceptúan de este acuerdo los 
procedentes del Antiguo Real Patro
nato, los cirujanos los Otorrinolarin. 
gólogos, Pediatras, Matemólogos y de. 
más que presten servicio en el Patro
nato, con carácter de especialistas, 
así como aquellos que hubiesen ingre
sado específicamente para plazas de 
Sanatorios Osteo-a-rticulares, a los cua
les podrá en su día concedérseles igual 
derecho, (mediante prueba de aptitud 
especiales.

2.a Los que encontrándose compren, 
didos en ei aoartado anterior lo de
seen, podrán .olioitar el P&se a, la car 
tegoría de Directores, mediante ins
tancia, a la que acompañarán los mé_ 
ritos o relación de ellos que estimen 
oportunos.

3.a Las instancias, dirigidas al ex
celentísimo señor Presidente del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, ha. 
brán de presentarse en un plazo de 
treinta dias naturales, contados a par
tir del siguiente de la publicación de 
estas normas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

4.a El Patronato Nacional Antitu
berculoso examinará las instancias 
presentadas, y a la vista de los res
pectivos expedientes personales, servi
cios prestados-, procedimiento de in
greso y demás elementos de juicio de 
que disponga, admitirá o no a los so
licitantes a la práctica de la prueba 
de aptitud que a continuación se men
ciona.

5.a Los admitidos por ei Patrona
to realizarán una prueba de aptitud 
que constará de tres ejercicios:

a) Lectura durante el tiempo má
ximo de una hora, de una Memoria 
sobre la formación profesional del 
exponente, con especial referencia de 
los servicios prestados a la Lucha An. 
tituberculosa y publicaciones en la es
pecialidad.

b) Lectura e interpretación de dos 
placas radiográficas, a razón de un 
tiempo máximo de diez minutos para 
la lectura de cada tuna de ellas, y 
cinco minutos para su interpretación, 
disponiendo para su escritura del pfta- 
zo máximo de una hora..

 c) Contestación por escrito a dos 
 tomas sacados a suerte de entre 

j los catorce que ¿,e insertan al final, 
| disponiéndose para la redacción del 
ejercicio de un tiempo máximo de cua
tro horas.

6.a El programa para el tercer 
ejercicio es el siguiente:

Tema 1.° Síntesis histórica sobre 
las adquisiciones fundamentales de la 
fisiología.

Tema 2° Estadística. Metodología 
y causas de error en la tuberculosis.

Tema 3.° Epidemiología general de 
la tuberculosis.

Tema 4.° E p idem iolog ía  especial 
(edad, sexo, profesión, etc.).

Tema 5.° Fuentes de contagio y su 
valor epidemiológico.

Tema 6.° La tuberculosis como en
fermedad social.

Tema 7.° Ei problema de la tu
berculosis en España. Estado actual 
del mismo.

Tema 8 o Profilaxis individual de 
la tuberculosis.

Tema 9.° Profilaxis social de ia tu
berculosis.

Tema 10. Profilaxis e&pecial de la 
tuberculosis en la infancia.

Tema 11. Diagnóstico precoz de la 
tuberculosis pulmonar.

Tema 12. Misión del Dispensario en 
la Lucha Antituberculosa. Organiza
ción de la Lucha Antituberculosa en 
una zona deteminada.

Tema 13. Valoración de la capaci
dad de trabajo en los enfermos tuber
culosos. (Reincorporación de ios tuber
culosos al medio rural.

Tema 14. Resultandos inmediatos 
y tardíos de los actuales métodos de 
colapso terapia.

Lo que se hace público mediante su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para general conoci
miento.

Madrid, 9 de agosto do 1943.—-El De
legado de S. E. el Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Declarando desierto el concurso con
vocado para proveer la plaza de Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Burgos.

Transcurrido el plazo de ocho días 
desde la publicación en e1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del anuncio 
convocado para la provisión de la pla
za de Oficial de Sala.de la Audiencia 
Territorial de Burgos, sin haberse pre
sentado ningún  ̂ sbHdtud pawi éioho 
cargo*

Esta Dirección General hace públi
co qu<? se ha declarado desierto el re
ferido concurso.

Madrid, 10 de agosto de 1943.— 
P. D., el Director general, José María 
de Porcioles/

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
expresan los cinco premios, de pe
setas 125 cada uno, asignados a las 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1893, para adjud'icar los cin
co premios, de 125 pesetas cada uno-, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Carmen Díaz Retana, María Ampa
ro Rodríguez Magán. Pilar Izquierdo 
Ortés, Basilisa Dominga Fernández de 
la Cruz y Alejandra Cano Jiménez, del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de agosto de 1943.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica

Resolviendo dejar en régimen de li
bertad de venta el papel y cartón, 
en sus diferentes calidades a excep
ción del papel de Prensa y Revistas.

limo. S r.: Teniendo establecido en 
la actualidad el Sindicato Nacional del 
Papel, Prensa y Artes Gráficas, para 
papel y cartón en sus distintas calida
des, el régimen de ventas por cupos, 
y ante la normalización de la produc
ción  que se observa en las distintas 
calidades, a excepción del papel pren
sa para diarios y revistas, esta Secre
taria General Técnica, en uso de las 
facultades que le han -sido conferi
das, de acuerdo con el informe emi
tido por dicho Sindicato Vertical y con 
el fin de incrementar el consumo del 
papel, estimulando al mismo tiempo a 
los fabricantes al mejoramiento de rus 
calidades, ha resuelto ío siguiente:

1.® Dejar en régimen de libertad 
de vefita el papel y cartón, en sús 
diferentes calidades pudAendo con. 
certarae libremente operaciones entre
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fabricantes, alm acenistas y consumido
res.

2.° Se exceptúan de esta libertad el 
papel prensa y el papel p ara  revistas 
que d istribuirá ?»i S indicato ' Nacional 
del Papel, P rensa y Artes Gráficas, de 
acuerdo con las norm as que establezca 
la V icesecretaría de Educación Popu
lar.

3.° Los consum idores podrán pasar 
pedidos superiores a la can tidad  de 
500 kilogramos de un solo tipo, a ser
vir directam ente de fábricas, debiendo 
ser estos pedidos inform ados p o r el 
S indicato Nacional del Papel, P rensa 
y Artes Gráficas, quien estudiará  cada 
caso particu la r estando obligado en
tonces el fabrican te  que designe el 
consum idor a servir el papel d irec ta 
m ente al precio autorizado en origen 
y sin ningún recargo de alm acenista, 
siendo los portes de ferrocarril y aca
rreos a domicilio d-d consumidor por 
cuenta de este último.

4.° El papel para servicio* oficiales 
y de utilidad pública se sum in istrará  
a través del Sindicato y Tendrá carác
ter preferente en toda fabricación y 
entrega. Las fábricas reservarán co
mo mínim o, para  atender estos sum i

nistros, el 10 por 100 de su producción 
m ensual, pudiendo disponer el fab ri
cante (tel sobránte de este cupo, una 
vez transcurrido el mes a que haya 
sido designado.

5.° Se entiende que el régim en de 
libertad de venta que se establece, lo 
es con sujeción, en todas las opera
ciones, a los precios, que como topes 
m áximos tiene autorizados esta Se
cre taría  G eneral Técnica hasta  la  fe
cha, pudiendo concertarse operaciones 
a precios inferiores a los autorizados,- 
siendo siempre el impuesto de Usos 
v Consumos a cargar al consum idor y 
liquidar con la H acienda Pública, el 
10 por 100 del precio ven a en fáb ri
ca, aun cuando éste sea m enor al p re
cio oficialm ente autorizado.

6 ° Lo dispuesto erl los apartados 
anteriores no alterará  las norm as dic
tadas o que dicte en lo sucesivo el 
S indicato Nacional del Papel. Prensa 
y Artes Gráficas, sobre la obligación 
de íos fabricantes de rem itir al mismo 
los partes mensuales de fabricación, 
cum plim iento de todas las disposicio
nes referentes a producción de panel 
y cartón  v cuan tas les exija dicho S in
dicato para  la realización. de sus fines.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 9 de agosto de 1943.—El 

Secretario  general técnico, C. Abo
llado.

M INISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 

Tribunal de Ejercicios a Profesores Ad
juntos de Física y Química en los In s
titutos N acionales de Enseñanza M edia

Convocando a los ejercicios de Pro
fesores adjuntos de «Física y Quí
mica :» en los ‘ institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.
Se convoca a los señores que han 

de efectuar dichos ejercicios para  que 
el miércoles, día 15 de septiembre, 
a las once de la m añana, so presenten 
en el Institu to  Nacional de E nseñan
za Media «Lope de Vega» para  dar 
comienzo a los mismos .

El cuestiqnario estará  a disposición 
de los aspirantes, desde el día 15 de 
agosto, en la Dirección G eneral de 
Enseñanza Media.

M adrid. 1 de agosto de 1943.—El  
P residente, José A. Botella.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las seis 

series del' sorteo celebrado en este dia.

Núms
Premios P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.» SERIÉ 2.* SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE 6.a SERIE

39.501
13.856
18.089

17 832

4.962

47.342 
44.789 
40.380 ■ 
11.435

22.723 
' 683

35.054

• 32.345

140.000
75.000
30-000

2 000

2.000

2.000
2.000
2-000
2.000

2.000
2-000

2.000

2 000

Barcelona.
La Coruña. 
Murcia.

Madrid.

Orense.

Madrid.
Gerona.
Sevilla,
Badajoz y La 

Coruña.

Madrid.
Palencia y Ri_ 

j badesella. 
Alicante.

Barcelona.

Barcelona.
Madrid.
Algeciras.

Santa Cruz de 
Tenerife. 

Málaga.

Madrid.
Gerona.
Sevilla.

Pizarra.

Murcia.

Madrid.
Bároelona.

Barcelona. .

Barcelona,
Madrid.
Madrid.

Valencia. 
Cazalla de la 

Sierra. 
Madrid. 
Gerona.. 
Sevilla.

J e r e z  de la 
Frontera. 

J e r e z  de la 
Frontera. 

Santafé. 
Valladolid.

Barcelona.

Barcelona.
Sevilla.
Navalmoral de 

la Mata.

Murcia.
i

San Roque. 
Madrid.
Gerona.
Sevilla.

L
Málaga.

i-
Pamplona.
Ceuta.
Línea d e  l a  

Concepción. 
Barcelona.

Barcelona.
Barcelona.

Vigo.

Oviedo.

Málaga.
Madrid.
Gerona.
Sevilla.

Murcia.

Barcelona. 
La Coruña.

Cádiz.
Barcelona..

Barcelona. 
Las Palmas-

Zaragoza.

Madrid.

Madrid.
Madrid.
Gerona.
Sevilla.

Madrid.

Madrid.
Tárrega.

Madrid.
Barcelona.

Han obtenido el reintegro' de 40 pesetas todoa los billetes cuyo número final es e l 1* 
Madrid, 12 dé agosto-de 1943*



P á g i n a  7 9 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  a g o s t o  1 9 4 3

ADMINISTRACION CENTRAL  MINISTERIO DE HACIENDA
 DIRECCION GENERAL D E  TIM BRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL. — Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 23 de

agosto de 1943

• Ha de constar de cinco series de 45.000 billetes cada una , al precio de 50 pesetas el bidefe, divididos en décim 
m °s a 5 p e se ta s ; distribuyéndose 1.554.521 pesetas e n  6.395 premios para cada serie , de la manera s ig u ien te :

Premios 
de cada serie

!
Pesetas

1 d e ................. 204) 000
1
1

10

d e ................. .
d e ....... : ........
de 3.000

100 000 
50 000 
30.000

. 1.580 
99

,• 99 
99 
2 
2 
2

4499

de 500 .......................................................................................................................................................................
aproximaciones de 500 .pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio

primero ... ....................................... ............ , ... ........................................... ................................................
ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ... ........
ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero '1............
ídem dé 2.500 pesetas cada una, para los numerosas anterior y posterior al del premio primero ...
ídem de 2.000 id id., para los del premio segundo .................................................. ................................
ídem de 1.037 id. id., para los del premio tercero ......................................................................................
reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya jtermina<ción sea igual a la del que 

obtenga el premio primero ...............  ... ... ... .... ............................  ; ......................... } .......................

790.000

49.500
49.500
49.500
5.000
4.000 
2.074

224.950

6.395
• 1.554.524

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder a l'b i
llete; entendiéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si. saliese premiado el número 1 su anterior es el número 45.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que si el pr-mio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir. 

. desde el 1 al 24 y, desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.
Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según quedá dicho, todos los números cuya terminación 

sea igual a la del que obtenga el prejmo primero.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 

del Ramof
En la propia forma se hará después up sorteo especi al, para adjudicar cinco premios, de 125 pesetas, entre las 

doncellas 'acogidas en los Establecimientos de Beneficenci a provincial de Madrid.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi

dente, a placer observaciones sobre dudas que tengan respec to a las operaciones ’ de tos sorteos. Al dia siguiente de
efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que
se' efectuarán los pagas según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse
con exhibición de ios billetes, conforme a lo establecido $n el 18, /

Los premios y reintegros se pagarán en las Administrá ciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 25 de marzo de 1943.—:E1 Director general, Fernando Roldán4




